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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Educación 28043119

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación e Innovación en la Enseñanza y el Aprendizaje de

las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y

Matemáticas por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Nacional

CONVENIO

Convenio UCM- UPM Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Victor Briones Dieste Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Victor Briones Dieste Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gonzalo Jover Olmedo Decano Facultad Educación - Centro de Formación del
Profesorado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda, Séneca, 2 Rectorado 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 24 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación e Innovación
en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas por
la Universidad Complutense de Madrid y la
Universidad Politécnica de Madrid

Nacional Convenio UCM- UPM Máster
Universitario en Investigación
e Innovación en la Enseñanza
y Aprendizaje de las Ciencias
Experimentales, Sociales y
Matemáticas

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Experimentales

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Sociales

Especialidad en Didáctica de las Matemáticas

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28051001 Instituto de Ciencias de la Educación No No

1.4-1.9.2 Instituto de Ciencias de la Educación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28043119 Facultad de Educación Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Educación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1- Adquirir conocimientos avanzados en las teorías y modelos de aprendizaje y enseñanza de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas.
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2.- Desarrollar habilidades para diseñar, planificar, implementar y evaluar programas educativos innovadores y eficaces en ciencias experimentales,
sociales y matemáticas.

3.- Conocer las técnicas y herramientas más actuales para la investigación educativa en DCESM.

4.- Desarrollar la capacidad de diseñar y desarrollar proyectos de investigación en DCESM

5.- Fomentar el desarrollo de habilidades de comunicación científica y didáctica, incluyendo la capacidad de presentar y publicar resultados de investi-
gación en revistas especializadas.

6.- Conocer y aplicar las tecnologías educativas más actuales y apropiadas para la enseñanza de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas.

7.- Desarrollar habilidades para la planificación, diseño e implementación de proyectos educativos en el ámbito STEAM, con una actitud crítica y refle-
xiva ante las prácticas educativas y los desafíos que plantea dicha metodología.

8.- Comprender la importancia de la educación STEAM en el desarrollo de habilidades y competencias necesarias para el mundo actual, y en la forma-
ción de ciudadanos críticos, creativos y comprometidos con su entorno.

9.- Comprender la importancia de la enseñanza de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas en el desarrollo de una sociedad democrática
y la mejora de la calidad de vida de las personas.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales docentes especialistas en investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales o Matemáticas.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y evaluación sobre innovación en DCESM
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN5 - Conocer los conceptos científico-tecnológicos y sociales para fundamentar la Educación STEAM en un modelo inter y
transdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN6 - Conocer los descriptores de los marcos de competencia digital de referencia internacional para el ámbito educativo y para la
conformación de una ciudadanía democrática global. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN8 - Conocer las características didácticas de la educación STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN9 - Analizar las dimensiones del pensamiento computacional y su didáctica, identificando contextos algorítmicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, adaptando
investigaciones al contexto y necesidades, desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de análisis de
datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con
enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Confeccionar estrategias de transferencia de resultados de investigación a la innovación docente TIPO: Habilidades o destrezas
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H8 - Diseñar y desarrollar prácticas educativas que faciliten a los alumnos comprender, expresar y regular sus emociones, así como
interactuar de manera positiva y empática con otros, promoviendo relaciones interpersonales saludables y un entorno de aprendizaje
emocionalmente seguro. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar y diseñar recursos materiales y digitales para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y
Matemáticas TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C10 - Promover la educación en ciudadanía global, democrática y ecosocial desde la DCESM. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de realizar individualmente y en equipo una investigación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias

C8 - Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así como su didáctica desde las DCESM. TIPO:
Competencias

C9 - Ser capaz de fomentar el pensamiento computacional en el ámbito educativo de las DCESM. TIPO: Competencias

CN1 - Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, metodologías y bases epistemológicas, así como
los resultados de la investigación en DCESM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar, contrastar y evaluar críticamente los diferentes marcos de investigación en la DCESM TIPO: Competencias

CN10 - Conocer los modelos de gestión y desarrollo de proyectos y su didáctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 18 para Másteres.

Así mismo, el procedimiento de admisión se llevará a cabo conforme a las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid, que pueden consul-
tarse desde el portal de transparencia de la UCM (https://www.ucm.es/portaldetransparencia/normativa) y en concreto desde el siguiente enlace para
Másteres, https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres.

Igualmente, a través del enlace https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/presentacion se podrá acceder al Protocolo de actuación frente al Acoso sexual
y/o sexista que se enmarca en el II Plan de Igualdad de la UCM, https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/plan-de-igualdad, garantizando en cualquier ca-
so el cumplimiento del principio de igualdad de género.

Por otro lado, la UCM aborda la no discriminación desde la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad UCM (OIPD), unidad encargada de la
Universidad Complutense de Madrid y accesible desde el portal https://www.ucm.es/oipd.

Los solicitantes que deseen ser admitidos, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesio#n de un ti#tulo universitario oficial de Graduada o Graduado Español o equivalente es condicio#n para acceder a un Ma#ster Universitario, o
en su caso disponer de otro ti#tulo de Ma#ster Universitario, o ti#tulos del mismo nivel que el ti#tulo Español de Grado o Ma#ster expedidos por universidades e
instituciones de educacio#n superior de un pai#s del EEES que en dicho pai#s permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario Español personas en posesión de ti#tulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al ti#tulo de Grado, sin necesidad de homologacio#n del ti#tulo, pero si# de comprobacio#n por parte de la uni-
versidad del nivel de formacio#n que implican, siempre y cuando en el pai#s donde se haya expedido dicho ti#tulo permita acceder a estudios de nivel de post-
grado universitario. En ningu#n caso el acceso por esta vi#a implicara# la homologacio#n del ti#tulo previo del que disponi#a la persona interesada ni su recono-
cimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

El Ma#ster esta# orientado a titulados procedentes de los Grados de Educacio#n (Maestro/a en Educacio#n Infantil y Maestro/a en Educacio#n Prima-
ria); tanto aquellos que cuenten ya con experiencia profesional docente, como a los que sean recién graduados. Por otro lado, también podra#n cursar
este ma#ster las personas interesadas desde el ejercicio profesional como profesorado de Secundaria titulados/as en el a#mbito de las Matema#ticas,
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Ciencias Experimentales (Biologi#a, Ciencias Ambientales, Física, Geologi#a, Qui#mica,...) y de las Ciencias Sociales (Geografi#a, Historia, Historia
del Arte, Humanidades...). Aquellas personas que no cuenten con experiencia docente en secundaria de esos ámbitos, podrán acceder a el Máster
siempre que acrediten haber realizado previamente el Ma#ster Universitario en Formacio#n del Profesorado de ESO y Bachillerato, FP y Ensen#anzas
de Idiomas o equivalentes (CAP, curso de doctorado o DEA en educacio#n, ma#steres afines, etc.).

Los criterios de admisión los señala la Universidad Complutense de Madrid. Las solicitudes de admisión se realizarán según lo establecido por la uni-
versidad en su convocatoria. Anualmente, se publicará la convocatoria del proceso de admisión a estudios de máster, que estará accesible desde la
web de la titulación, y en la que se especificarán los plazos, procedimientos y documentación para la presentación de solicitudes.

Sobre reserva de plazas, la UCM, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de noviembre de 2008, especifica que se reservará un 5 por 100 de
las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total
del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condi-
ciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios. Junto a otra documentación que
establezca anualmente la convocatoria oficial, todas las solicitudes deberán ir acompañadas de:

- D.N.I. o pasaporte

- Título de acceso u homologación del título

- Currículum vitae

- Expediente académico oficial con calificación de las asignaturas y nota media.

Además, en caso de solicitantes con titulación de acceso externa al Espacio Europeo de Educación Superior, las universidades requerirán otra docu-
mentación añadida, como un permiso de acceso a estudios de máster, un documento de equivalencia de nota media al sistema español, entre otros.
Los solicitantes que procedan de países o de sistemas educativos no hispano-hablantes deberán también acreditar, mediante documentación oficial,
un nivel de conocimiento del idioma español equivalente a B2 como requisito de admisión.

Los y las estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación justificativa de sus méritos evaluables.

Por último, será posible aportar con la solicitud una carta de motivación e intenciones, exponiendo los motivos, intereses o expectativas que llevan a
querer cursar el Máster.

La Comisión de Coordinación del Máster realizará la evaluación y baremación de las solicitudes presentadas, que reúnan los requisitos exigidos, en
función de los méritos aportados. El criterio fundamental de valoración será el expediente académico de la titulación de origen, pero se tendrán tam-
bién en cuenta los aspectos del currículum del/la solicitante que puedan estar relacionados con el Máster (formación complementaria relacionada, ex-
periencia profesional o investigadora relacionada), la idoneidad de su perfil, su conocimiento de idiomas debidamente acreditados por organismos ofi-
ciales, y otros méritos relevantes, como las motivaciones para cursar el Máster expresadas en una carta de motivación.

Como formación complementaria relacionada, se considerarán los méritos relativos a otras titulaciones oficiales cursadas. Como experiencia profesio-
nal o investigadora, se valorarán méritos como la experiencia docente, proyectos y actividades de investigación, publicaciones que tengan relación con
el área profesional o investigadora del Máster y en los que se detalle las características de la actividad realizada, condiciones de trabajo y tiempo de
dedicación, todo ello debidamente acreditado.

Como otros méritos se tendrá en cuenta una amplia gama de aportaciones, como la realización de voluntariados relacionados con el ámbito docente, o
aquellos otros méritos o cualidades personales que los/as solicitantes puedan detallar y fundamentar en una carta de motivación.

El conocimiento de idiomas que se valorará se refiere al inglés, francés, alemán, portugués o italiano. siempre que esté debidamente acreditado y con
un nivel mínimo de B2. La acreditación de niveles de idioma solo se puede realizar a través de los certificados oficiales con validez nacional o interna-
cional, expedidos por las instituciones autorizadas.

Específicamente, el baremo utilizará los siguientes criterios de ponderación:

· Expediente académico en las titulaciones de acceso 35%

· Experiencia profesional docente: 35%

· Experiencia investigadora relacionada 20%

· Otros méritos (entre ellos, idiomas o carta de motivación) 10%

La adjudicación de plazas corresponderá al Rector/a de la Universidad o Vicerrector/a en quien delegue. Por su resolución, la Universidad publicará la
relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria, que establecerá asimismo un
plazo para reclamación ante el Rector/a en los días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones se-
rán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar
la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos de len-
gua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingu#ísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de sistemas edu-
cativos no hispano-hablantes deben acreditar, en el momento de presentar la solicitud de admisión a Master, un conocimiento del español según el
MCERL de nivel B2. La acreditación de niveles de idioma solo se puede realizar a través de los certificados oficiales con validez nacional o internacio-
nal, expedidos por las instituciones autorizadas. Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países o
sistemas educativos hispano-hablantes, o hayan realizado sus estudios previos en español.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el

Real Decreto 822/2021. En la UCM estos criterios están regulados por el Reglamento sobre

Reconocimiento y Transferencia de Créditos (Boletín Oficial de la Universidad Complutense,

BOUC nº 15, de 15 de noviembre de 2010, https://bouc.ucm.es/pdf/1335.pdf), modificado por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 (BOUC nº 14 de 10 de

noviembre de 2011, https://bouc.ucm.es/pdf/1529.pdf). Esta normativa también se puede

consultar en el portal de transparencia de la UCM:

https://www.ucm.es/normativauniversidadcomplutense/estudiantes-1.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No aplica.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Fundamentación y bases metodológicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Diseño y Metodología de Investigación de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1 - Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, adaptando
investigaciones al contexto y necesidades, desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de análisis de
datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. TIPO: Habilidades o destrezas

C4 - Ser capaz de realizar individualmente y en equipo una investigación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

CN1 - Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, metodologías y bases epistemológicas, así como
los resultados de la investigación en DCESM. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C3 - Identificar, contrastar y evaluar críticamente los diferentes marcos de investigación en la DCESM TIPO: Competencias

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fundamentos para la Educación interdisciplinar STEAM

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN5 - Conocer los conceptos científico-tecnológicos y sociales para fundamentar la Educación STEAM en un modelo inter y
transdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

C10 - Promover la educación en ciudadanía global, democrática y ecosocial desde la DCESM. TIPO: Competencias

CN1 - Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, metodologías y bases epistemológicas, así como
los resultados de la investigación en DCESM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar, contrastar y evaluar críticamente los diferentes marcos de investigación en la DCESM TIPO: Competencias

NIVEL 2: Pensamiento computacional, competencia digital, gestión de proyectos y su didáctica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN6 - Conocer los descriptores de los marcos de competencia digital de referencia internacional para el ámbito educativo y para la
conformación de una ciudadanía democrática global. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN9 - Analizar las dimensiones del pensamiento computacional y su didáctica, identificando contextos algorítmicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

C8 - Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así como su didáctica desde las DCESM. TIPO:
Competencias

C9 - Ser capaz de fomentar el pensamiento computacional en el ámbito educativo de las DCESM. TIPO: Competencias

CN10 - Conocer los modelos de gestión y desarrollo de proyectos y su didáctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales/Didáctica de las Ciencias Sociales/Didácticas de las
Matemáticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: La investigación en didáctica de las ciencias experimentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, adaptando
investigaciones al contexto y necesidades, desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de análisis de
datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con
enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de realizar individualmente y en equipo una investigación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias
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CN1 - Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, metodologías y bases epistemológicas, así como
los resultados de la investigación en DCESM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Alfabetización científica y temas socio-científicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN5 - Conocer los conceptos científico-tecnológicos y sociales para fundamentar la Educación STEAM en un modelo inter y
transdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN8 - Conocer las características didácticas de la educación STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar, contrastar y evaluar críticamente los diferentes marcos de investigación en la DCESM TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño de actividades innovadoras en ciencias experimentales para la escuela

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y evaluación sobre innovación en DCESM
TIPO: Conocimientos o contenidos

H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de realizar individualmente y en equipo una investigación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias

CN10 - Conocer los modelos de gestión y desarrollo de proyectos y su didáctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Líneas de investigación e innovación en la Didáctica de las Ciencias Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, adaptando
investigaciones al contexto y necesidades, desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de análisis de
datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con
enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas
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C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias

C8 - Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así como su didáctica desde las DCESM. TIPO:
Competencias

CN1 - Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, metodologías y bases epistemológicas, así como
los resultados de la investigación en DCESM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar, contrastar y evaluar críticamente los diferentes marcos de investigación en la DCESM TIPO: Competencias

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Formación de una ciudadanía democrática y ecosocial: retos del mundo actual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN5 - Conocer los conceptos científico-tecnológicos y sociales para fundamentar la Educación STEAM en un modelo inter y
transdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN6 - Conocer los descriptores de los marcos de competencia digital de referencia internacional para el ámbito educativo y para la
conformación de una ciudadanía democrática global. TIPO: Conocimientos o contenidos

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C10 - Promover la educación en ciudadanía global, democrática y ecosocial desde la DCESM. TIPO: Competencias
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C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C8 - Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así como su didáctica desde las DCESM. TIPO:
Competencias

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Diseño y evaluación de proyectos educativos innovadores en Ciencias Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y evaluación sobre innovación en DCESM
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN5 - Conocer los conceptos científico-tecnológicos y sociales para fundamentar la Educación STEAM en un modelo inter y
transdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN6 - Conocer los descriptores de los marcos de competencia digital de referencia internacional para el ámbito educativo y para la
conformación de una ciudadanía democrática global. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN9 - Analizar las dimensiones del pensamiento computacional y su didáctica, identificando contextos algorítmicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C10 - Promover la educación en ciudadanía global, democrática y ecosocial desde la DCESM. TIPO: Competencias
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C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de realizar individualmente y en equipo una investigación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias

C8 - Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así como su didáctica desde las DCESM. TIPO:
Competencias

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Enseñanza y aprendizaje de las matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN4 - Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y evaluación sobre innovación en DCESM
TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, adaptando
investigaciones al contexto y necesidades, desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de análisis de
datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con
enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias
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CN1 - Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, metodologías y bases epistemológicas, así como
los resultados de la investigación en DCESM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar, contrastar y evaluar críticamente los diferentes marcos de investigación en la DCESM TIPO: Competencias

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Investigación e innovación en didáctica de las matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y evaluación sobre innovación en DCESM
TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, adaptando
investigaciones al contexto y necesidades, desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de análisis de
datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con
enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM. TIPO: Habilidades o destrezas

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias

CN1 - Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, metodologías y bases epistemológicas, así como
los resultados de la investigación en DCESM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Recursos manipulativos y digitales para la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN5 - Conocer los conceptos científico-tecnológicos y sociales para fundamentar la Educación STEAM en un modelo inter y
transdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN9 - Analizar las dimensiones del pensamiento computacional y su didáctica, identificando contextos algorítmicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Diseñar y desarrollar prácticas educativas que faciliten a los alumnos comprender, expresar y regular sus emociones, así como
interactuar de manera positiva y empática con otros, promoviendo relaciones interpersonales saludables y un entorno de aprendizaje
emocionalmente seguro. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar y diseñar recursos materiales y digitales para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y
Matemáticas TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C8 - Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así como su didáctica desde las DCESM. TIPO:
Competencias

C9 - Ser capaz de fomentar el pensamiento computacional en el ámbito educativo de las DCESM. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Formación Integrada

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Laboratorio de investigación e innovación en educación STEAM

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y evaluación sobre innovación en DCESM
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN8 - Conocer las características didácticas de la educación STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, adaptando
investigaciones al contexto y necesidades, desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de análisis de
datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con
enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar y diseñar recursos materiales y digitales para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y
Matemáticas TIPO: Habilidades o destrezas

C4 - Ser capaz de realizar individualmente y en equipo una investigación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN10 - Conocer los modelos de gestión y desarrollo de proyectos y su didáctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster (TFM)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y evaluación sobre innovación en DCESM
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN9 - Analizar las dimensiones del pensamiento computacional y su didáctica, identificando contextos algorítmicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, adaptando
investigaciones al contexto y necesidades, desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de análisis de
datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con
enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Confeccionar estrategias de transferencia de resultados de investigación a la innovación docente TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar y diseñar recursos materiales y digitales para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y
Matemáticas TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias

CN1 - Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, metodologías y bases epistemológicas, así como
los resultados de la investigación en DCESM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar, contrastar y evaluar críticamente los diferentes marcos de investigación en la DCESM TIPO: Competencias

CN10 - Conocer los modelos de gestión y desarrollo de proyectos y su didáctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

C
SV

: 7
11

56
78

09
97

82
71

97
82

44
49

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711567809978271978244495


Identificador : 3500080 Fecha : 17/01/2024

20 / 35

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN3 - Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la innovación educativa desde el respeto a
la estructura y elementos curriculares de las DCESM TIPO: Conocimientos o contenidos

CN4 - Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y evaluación sobre innovación en DCESM
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN8 - Conocer las características didácticas de la educación STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

H2 - Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la interdisciplinariedad de conceptos científicos y
tecnológicos, además de promover la alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la información y la comunicación en diversos
contextos, incluyendo la búsqueda, evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en entornos
digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada e institucional. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de enfoques disciplinarios e
interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa
para garantizar la efectividad de las propuestas educativas TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con
enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas científica, democrática, histórica, lógica y
computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Confeccionar estrategias de transferencia de resultados de investigación a la innovación docente TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Diseñar y desarrollar prácticas educativas que faciliten a los alumnos comprender, expresar y regular sus emociones, así como
interactuar de manera positiva y empática con otros, promoviendo relaciones interpersonales saludables y un entorno de aprendizaje
emocionalmente seguro. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas principales de trabajo y ser capaz analizar,
disen&#771;ar y emplear me&#769;todos, técnicas e instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C10 - Promover la educación en ciudadanía global, democrática y ecosocial desde la DCESM. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e implementaciones innovadoras en DCESM
fundamentados desde la investigación educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en los
recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. TIPO: Competencias

C5 - Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o en Educación STEAM, desde la
planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción y defensa oral de una memoria. TIPO: Competencias

C6 - Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de enseñanza y en los de aprendizaje en el
ámbito de la DCESM, entendiendo la investigacio&#769;n didáctica como fuente de innovación y mejora. TIPO: Competencias

C7 - Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en Educación STEAM, detectando sus
puntos fuertes, inconsistencias y señalando las aportaciones que hace al campo específico TIPO: Competencias

C8 - Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así como su didáctica desde las DCESM. TIPO:
Competencias

C9 - Ser capaz de fomentar el pensamiento computacional en el ámbito educativo de las DCESM. TIPO: Competencias

CN7 - Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN10 - Conocer los modelos de gestión y desarrollo de proyectos y su didáctica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CN2 - Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, etc), distinguiendo las fases de una
investigación y su transferencia al formato académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y el paradigma educativo basado en competencias, en este Máster en la construcción de
competencias para la investigación e innovación en las didácticas de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas. Para ello, se requieren un
amplio abanico de metodologías, algunas más clásicas, aunque revisadas y mejoradas, y otras novedosas. Para su desarrollo, en primer lugar, se de-
ben considerar los posibles agrupamientos del alumnado participante en: el grupo clase, los grupos corporativos y el trabajo individual. Estos agrupa-
mientos deberán tener en cuenta la diferente procedencia de los estudiantes y los itinerarios elegidos.

A continuación, se plantean algunos rasgos generales de las Actividades formativas consideradas en estos estudios.

1. Exposiciones dialogadas. Su referente más tradicional son las clases magistrales donde el profesor presenta al grupo clase los conceptos funda-
mentales, los desarrolla y explica. Posteriormente, los estudiantes tienen que aplicar dichos conocimientos, ya sean en la resolución de problemas o
proyectos, actividades experimentales, pruebas, exámenes, etc. con la intención de comprobar sus aprendizajes. Es decir, considerar la transmisión
del conocimiento como parte fundamental del proceso de enseñanza y del aprendizaje. Una concepción más actual, supone que el profesorado pueda
plantear inicialmente retos y tareas, aportar informaciones o fuentes de las mismas para promover la actividad por parte del alumnado y, posteriormen-
te, durante el desarrollo de dicha actividad y al final de la misma, promover y facilitar la reflexión, el análisis crítico, la curiosidad, la iniciativa, etc. Es
decir, las exposiciones dialogadas son facilitadoras de los aprendizajes y son una manera rápida y cómoda de aportar visiones amplias, estructuradas,
sintéticas y relacionadas entre los contenidos disciplinares y los didácticos.

2. Trabajos individuales, colaborativos y cooperativos. Por otra parte, no hay que olvidar que los programas formativos por competencias se cen-
tran en el papel activo del estudiante. Por ello, los aprendizajes los construyen los sujetos ya sea de forma individual, colaborativa (participando en una
parte o fase de un proyecto común) o cooperativa (participando en todas y cada una de las fases o partes del proyecto común). El trabajo colaborativo
favorece el desarrollo de competencias relacionadas con la planificación conjunta, la organización y la gestión compartida de tareas y retos con optimi-
zación de tiempos y recursos y un enriquecimiento del grupo como resultado de la retroalimentación y las aportaciones individuales para la mejora de
esas tareas.

El trabajo cooperativo, por otra parte, presenta más dificultades para su realización. Implica la responsabilidad individual de los miembros del grupo,
interacciones positivas y constructivas para asumir la resolución o el producto final de la actividad como de todos y asumir que los aciertos y fallos son
de todos y cada uno de los componentes del grupo. La constitución de este tipos de grupos pueden partir de la heterogeneidad de los miembros, su
carácter estable o no, y requiere el establecimiento de roles para su desempeño: coordinador, controlador, ayudante, crítico, portavoz o secretario.

3. Estudio autónomo y tutorías: Cualquier aprendizaje exige un importante trabajo de manera autónoma y autoregulado por parte del alumnado. Es-
te trabajo se debe complementar con tutorías. Tutorías. Se trata de una actividad propia del trabajo docente que adquiere gran relevancia en plantea-
mientos metodológicos socioconstructivistas. Pueden ser personalizadas o grupales. Las tutorías, además, pueden ser programadas como parte fun-
damental del proceso de resolución de problemas o proyectos dentro del programa formativo. En cualquier caso, suponen una buena oportunidad para
resolver dudas o problemas planteados en sesiones de clase anteriores, hacer consultas, etc.

4. Resolución de problemas, indagación y orientación de proyectos. Estas actividades están encaminadas a los enfoques metodológicos deno-
minados Aprendizaje basado en problemas, aprendizaje basado en indagación, aprendizaje orientado en proyectos. Con este Máster se pretende pro-
porcionar a los egresados las competencias necesarias para investigar e innovar en las áreas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Socia-
les y Matemáticas, en diferentes niveles educativos. Si se tiene en cuenta que una educación en ciencias, matemáticas, ingeniería, tecnología y artes
de calidad, implica considerar las correspondientes alfabetizaciones y competencias para poder dar respuesta educativas a las exigencias sociales ac-
tuales a través de la resolución de problemas, se requieren metodologías específicas para estas necesidades. Para ello, las instituciones internaciona-
les y europeas abogan por metodologías para la resolución de problemas, orientación de proyectos y la indagación por ser motivadoras y favorecer la
construcción de conocimientos científicos y matemáticos.

En términos de actividades formativas, todo ello implica trabajar en base a estudio de casos, con problemas, situaciones problemáticas, proyectos, es
decir, tareas educativas significativas.

Es conveniente indicar que hablar de problemas resulta genérico. Hay que diferenciarlos de los meros ejercicios que se resuelven como aplicación de
marcos teóricos de referencia. Hablar de problemas es hablar de verdaderos retos, de obstáculos para el alumnado, para cuya resolución no puede
utilizar los recursos teóricos y las destrezas disponibles, es decir, que tiene que construirlos durante la propia resolución del problema para llegar a
una, varias o ninguna solución. Con este planteamiento, el Aprendizaje basado en problemas es un método docente cuyo punto de partida es un ver-
dadero problema, preferiblemente contextualizado en la vida cotidiana (situación problemática), para cuya resolución requiere del trabajo cooperativo
con la finalidad de lograr el aprendizaje del alumnado.

De forma similar, se encuentran los métodos docentes basados en proyectos que parte de una visión global y holística del conocimiento. Por sus ca-
racterísticas propias, es un recurso didáctico muy valioso para el desarrollo de competencias. Permite integrar teoría y práctica, el aprendizaje autóno-
mo, el trabajo cooperativo y el trabajo interdisciplinar, entre otras características.

En general, podríamos distinguir entre el caso utilizado para entrenar a los estudiantes y que proporciona datos concretos para someter a reflexión,
análisis y discusión, del caso que pretende que los participantes diseñen, implementen y evalúen nuevas situaciones o tareas, en diferentes ámbitos y
temáticas.

Por otra parte, en este Máster, este tipo de actividades y métodos derivados se corresponden con los introducidos en las orientaciones didácticas de
los desarrollos curriculares de las leyes educativas desde la LOGSE (1990).

5. Actividades de evaluación. Desde una perspectiva más tradicional, la evaluación es una actividad desarrollada por los docentes para cuantificar el
rendimiento de los estudiantes. En este Máster, con finalidades investigativas e innovadoras, adquieren una visión más amplia ligada al propio proce-
so de enseñanza y aprendizaje. En esta línea, en las propuestas formativas activas, adquieren un papel muy importante en la más allá de la constata-
ción del rendimiento para tener en cuenta abarcar la evolución en el proceso de trabajo llevado a cabo y en sus posibles mejoras. Así, más allá de las
prácticas de heteroevaluación, realizadas por los docentes, hay que adoptar otros planteamientos como la autoevaluación y la coevaluación. La auto-
evaluación permite al alumnado participante tomar consciencia sobre su propio aprendizaje y las posibles necesidades de mejora. Por otra parte, en
este programa formativo se otorga gran relevancia a la reflexión sobre la acción como una oportunidad para la coevaluación. Esta práctica es de ca-
rácter colaborativo, se suele realizar entre pares y, por ejemplo, se puede aplicar al analizar los diseños de investigación y los proyectos de innovación
producidos por los participantes como parte del proceso de evaluación global. También se adecua a los momentos de debates y exposiciones de los
trabajos realizados en base a: su relevancia, estructura y organización de contenidos, claridad en la exposición, originalidad calidad de la expresión y
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de los recursos de comunicación y de interacción con la audiencia, ajuste al tiempo disponible, calidad de las fuentes utilizadas y solvencia en las res-
puestas a las preguntas formuladas sobre el proyecto. Para llevar a cabo estas actividades es preciso llevarlas a cabo en base a criterios conocidos de
antemano por los participantes. Además, por la naturaleza del Máster es necesario recalcar la importancia de este tipo de actividades para trascender
las dirigidas exclusivamente a la calificación de los estudiantes.

Para dar una visión del proceso educativo a desarrollar en las aulas, en forma de relato y a modelo de ejemplo, las sesiones de trabajo podrían seguir
este patrón: incluirían intervenciones del profesorado y de los participantes, no necesariamente, de forma consecutiva. Los docentes podrían introducir
aspectos teóricos, aportar información o indicar de dónde recogerla y/o proponer las actividades (problemas, proyectos, indagaciones, simulaciones 
) objeto de investigación o innovación. En cualquier caso y durante el desarrollo de dichas actividades por parte de los grupos de trabajo o de los par-
ticipantes de manera individual, el profesorado realizaría los andamiajes necesarios para posibilitar los resultados de aprendizaje deseados. Las inter-
venciones de tipo #magistral# se limitarían a las situaciones que lo requiriese. Se utilizarían talleres específicos, según las necesidades; simulaciones;
debates, a partir de datos, vídeos, etc., En este sentido, los recursos materiales y las fuentes de información (artículos de investigación, capítulos de li-
bros, blogs, Webs, etc.) permitirían extraer conclusiones sobre las investigaciones e innovaciones producidas, además, estas vivencias serían el punto
de partida para la generación de nuevas propuestas de trabajo por parte de los participantes para implementar y evaluar en aulas escolares.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Según se indicó, la finalidad de este Máster es contribuir a la formación de profesionales en investigación e innovación docente en las áreas de la Di-
dáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas. Para lograr las competencias que lo posibiliten, se considera que el proceso de en-
señanza permita la construcción o consolidación del Conocimiento Didáctico del Contenido (CDC), por parte de los participantes, mediante un modelo
constructivista para el proceso educativo que responde a los siguientes principios:

1. Se toman como punto de partida las creencias del alumnado acerca del proceso de enseñanza-aprendizaje, de la investigación e innovación educativas que pue-
den detectarse a través de debates, cuestionarios, etc. En este sentido, y en línea con el «principio de isomorfismo» en la formación docente, también es funda-
mental que los estudiantes expliciten sus concepciones alternativas que sobre los contenidos de ciencias, matemática e ingeniería y las creencias que mantienen
sobre aspectos relacionados con la investigación e innovación en las didácticas de las Ciencia Experimentales, Sociales y matemáticas. puedan mantener.

2. El trabajo se organiza a partir de los grupos colaborativos que se constituyen desde el principio del curso. Se formarán con 5 o 6 componentes, con el criterio de
que cada uno cuente con estudiantes de diferente formación. El profesorado tendrá que guiarlos y orientarlos durante el desarrollo de las actividades que lo re-
quieran e intervendrán cuando sea preciso para analizar sus soluciones a las tareas y proyectos planteados (que se compartirán con el gran grupo) y, si fuera perti-
nente, exponiendo aspectos diversos sobre los contenidos involucrados, todo ello para posibilitar el andamiaje de los aprendizajes.

3. Se considera necesario que los participantes vivan en primera persona el aprendizaje a través de actividades de investigación e innovación relevantes (secuen-
cias de Problem-Based Learning, indagación, actividades de modelización, experiencias TIC, Proyectos STEAM, 
) , que deben responder a un contexto curricular específico para así poder contrarrestar la percepción de cierta «irrelevancia» que pueda surgir de las estrategias
desarrolladas durante la formación y contribuir eficazmente al desarrollo del CDC.

4. Se estima fundamental la reflexión sobre la propia práctica y desempeño a través del modelado. Es decir, se resalta la autonomía del estudiante. Así, como pie-
za clave para la construcción o consolidación del CDC, se contará con tareas de investigación e innovación (a implementar y/o diseñar) para promover la obser-
vación y reflexión sobre los roles del profesorado y alumnado al llevar a cabo o reproducir dichas actividades. Es decir, no se trata de #decir lo que tienen que
hacer# sino que lo hagan los participantes. Además, estas actividades podrían conllevar transformaciones en los conocimientos y creencias de los participantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluar implica determinar indicadores y logros de aprendizaje, así como el nivel de adquisición de las competencias de los estudiantes expresado en
los objetivos del título. Para ello, se precisan pruebas (evidencias) sobre la actuación del estudiante (a través de la observación, test, exámenes
) y sobre el producto desarrollado (proyecto, trabajo...) que permiten inferir, a partir de los indicadores competenciales, el nivel alcanzado.

La evaluación tiene una función sumativa (sobre conocimientos y competencias) y otra formativa (sobre el proceso de aprendizaje para adecuarlo a las
necesidades de los estudiantes), y se debe llevar a cabo de forma continua, en diferentes momentos del proceso educativo, considerando el número
y agrupaciones de los estudiantes, y con procedimientos variados y adecuados a las actividades formativas. Además, debido a la limitación temporal
para el desarrollo del programa, las actividades formativas se distribuyen mediante créditos que marcan el tiempo invertido por los estudiantes para lo-
grar adquirir las competencias.

Para identificar la calidad del programa formativo diseñado, es imprescindible comprobar los aprendizajes y el nivel de construcción de los mismos de
los participantes. Para ello, en este Máster se han propuesto diferentes modos para evaluar siguiendo a Montanero et al. (2006).

1. Registros de observación. Muy útiles para evaluar competencias profesionales sobre innovación e investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Sociales y Matemáticas, en los correspondientes contextos. Permiten evaluar, fundamentalmente, competencias profesionales en contextos semejantes. Con la
utilización de protocolos se puede evitar su nivel de subjetividad y la dificultad que entrañan.

2. Producciones escritas. Se trata de una modalidad muy genérica, con diferentes modalidades, que permite evaluar contenidos amplios y relacionados entre sí y,
en términos generales, valorar la competencia comunicativa escrita. Así, para las actividades de resolución de problemas, se podrán evaluar procedimientos y
destrezas relacionadas con el propio proceso de resolución. En relación a las actividades de indagación, dependiendo de la apertura de las mismas, más allá de
contenidos relacionados con los procesos científicos, inherentes a estas actividades, también se conseguirán evaluar conceptos y actitudes. En cuanto a las activi-
dades orientadas a proyectos, se evaluarán destrezas ligadas a los diferentes momentos del diseño, desarrollo, implementación y revisión del proyecto. Por otra
parte, se posibilitará pautas para llevar a cabo estas valoraciones y que pueden estar directamente relacionadas y/o derivarse de las metodologías didácticas utili-
zadas. No hay que olvidar que estos tipos de producciones posibilitan el desarrollo de la creatividad, originalidad y sentido crítico, entre otras destrezas.

3. Exposiciones orales. Más allá de la valoración y calificación de aspectos ligados a la competencia en comunicación escrita, resulta muy oportuno la defensa y el
debate, de trabajos originales o extraídos de fuentes de información relevantes (de investigación y/o innovación). Así, además de evaluar la capacidad de expre-
sión, en la lengua materna y/o una extranjera, se pueden evaluar contenidos amplios o relacionados entre sí, la reelaboración de las ideas, las aportaciones perso-
nales para los trabajos grupales, etc. Hay que considerar que puede presentar sesgos derivados de las dificultades de la comunicación, de la ansiedad, del escena-
rio y del turno de participación, y de las dificultades cognitivas asimiladas a los contenidos y las preguntas realizadas por el profesorado durante el debate.

4. Estrategias de autoevaluación y coevaluación. La evaluación no es una actividad limitada al profesorado o a personas ajenas (profesores o agentes externos,
por ejemplo). Más allá de esa heteroevaluación, es fundamental que el estudiante se responsabilice y tome conciencia de su proceso de aprendizaje y del nivel de
logros alcanzado. Para desarrollar esta autoevaluación, el profesor elaborará plantillas o rúbricas, con indicadores o niveles de desarrollo, cuestionarios, etc., que
faciliten esa calificación y valoración por parte de los estudiantes. Por otra parte, la evaluación entre iguales o coevaluación, es muy importante para regular el
aprendizaje. Para su desarrollo, se elaborarán cuestionarios, modelos textuales y normas para realizar la retroalimentación. Este tipo de actividades aportan cali-
dad al aprendizaje y son una buena base para los procesos de investigación e innovación en que se verán involucrados los participantes y que conllevarán evaluar
y valorar a niños y niñas.

5. Prueba final. En planteamientos formativos constructivistas, no se considerarán pruebas o exámenes limitados a la reproducción de contenidos y/o a la aplica-
ción directa de los mismos. Podrán ser de desarrollo escrito, que permite al estudiante organizar sus ideas y el espacio destinado a las respuestas y, por ello, eva-
luar la capacidad de síntesis y análisis. En este sentido, y para preservar un mayor grado de objetividad en la corrección, se podrá recurrir a pruebas objetivos o
semiobjetivas, fundamentalmente, para la evaluación de contenidos conceptuales.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2023-05-29-SGIC%20M.InvInovEnse%C3%B1a.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Se incorporará información en las siguientes direcciones web de las Universidades:

https://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master

https://www.ucm.es/master

Y en la de la Facultad de Educación # Centro de Formación del Profesorado de la UCM:

https://educacion.ucm.es/master

Estos enlaces incluirán información sobre: :

· Acceso y admisión

· Créditos y Plazas

· Detalles de la titulación.

· Web del Máster

También incluirá, cuando sea necesario, los detalles de organización de las actividades formativas y desarrollo en los distintos espacios de ambas uni-
versidades.

Especialmente se expondrán las características del TFM para que seas accesibles a todo el estudiantado.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04555050S Gonzalo Jover Olmedo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rector Royo Villanova, 1 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gjover@ucm.es 913946106 Decano Facultad Educación
- Centro de Formación del
Profesorado
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REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H Victor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda, Séneca, 2 Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H Victor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda, Séneca, 2 Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Estudios

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio de cooperacio&#769;n acade&#769;mica UPM-UCM.pdf

HASH SHA1 :E4600AAD248097AE6C84C988455881B204884A54

Código CSV :630049671247229191949869
Ver Fichero: Convenio de cooperacio&#769;n acade&#769;mica UPM-UCM.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificacion_alegaciones2_enero.pdf

HASH SHA1 :A3875FA5AC0BFB9156C7ABA8A904768AC220079F

Código CSV :711089612894382560826152
Ver Fichero: Justificacion_alegaciones2_enero.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_planificacion_ensenyanzas_defi_enero24.pdf

HASH SHA1 :3887FBB3374C38B33A206FEF2D16EDBC17D7366A

Código CSV :711089655510484234292815
Ver Fichero: 4_planificacion_ensenyanzas_defi_enero24.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :profesorado_UCM_UPM_2.pdf

HASH SHA1 :12F6B83293CDDF2E02A191ABA2D49605AD82B6CF

Código CSV :627622035410116620970156
Ver Fichero: profesorado_UCM_UPM_2.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Personal_nopdi.pdf

HASH SHA1 :D55C979E8B72AD28AE42ACA0CBC8EEFD4F23D943

Código CSV :606470998612805116050116
Ver Fichero: Personal_nopdi.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :recursos_aleg_convenio.pdf

HASH SHA1 :9A7B53B36D4C3B993C408EFC05D88B9F34D9012D

Código CSV :689092179456238252619745
Ver Fichero: recursos_aleg_convenio.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :cronograma.pdf

HASH SHA1 :CFD1F4CC9958DDAE21B125400B3CDA80DCF9A774

Código CSV :626667792041447566599001
Ver Fichero: cronograma.pdf

C
SV

: 7
11

56
78

09
97

82
71

97
82

44
49

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/626667792041447566599001.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711567809978271978244495


Identificador : 3500080 Fecha : 17/01/2024

32 / 35

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :3-2023-05-29-SGIC M.InvInovEnsen&#771;a.pdf

HASH SHA1 :47D41EE2E51D93C6E06149C051D3D4BA1B43E55E

Código CSV :626285935309246220546694
Ver Fichero: 3-2023-05-29-SGIC M.InvInovEnsen&#771;a.pdf

C
SV

: 7
11

56
78

09
97

82
71

97
82

44
49

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/626285935309246220546694.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711567809978271978244495


Identificador : 3500080 Fecha : 17/01/2024

33 / 35

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :DECRETO DELEGACION COMPETENCIAS JULIO 2023_sin marcas.pdf

HASH SHA1 :221372D0A21C75C1FFA65CFC75644E7A2F23C3FD

Código CSV :631403178527768255325976
Ver Fichero: DECRETO DELEGACION COMPETENCIAS JULIO 2023_sin marcas.pdf

C
SV

: 7
11

56
78

09
97

82
71

97
82

44
49

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/631403178527768255325976.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711567809978271978244495


Identificador : 3500080 Fecha : 17/01/2024

34 / 35

Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :INFORME_VIABILIDAD_EDUCACIO&#769;N RESOLUCIO&#769;N FAVORABLE.pdf

HASH SHA1 :7B8E3BD91A9D698999A1DD044774075045A85F8C

Código CSV :627621642807324633820091
Ver Fichero: INFORME_VIABILIDAD_EDUCACIO&#769;N RESOLUCIO&#769;N FAVORABLE.pdf

C
SV

: 7
11

56
78

09
97

82
71

97
82

44
49

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/627621642807324633820091.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711567809978271978244495


Identificador : 3500080 Fecha : 17/01/2024

35 / 35 C
SV

: 7
11

56
78

09
97

82
71

97
82

44
49

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711567809978271978244495

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
	Apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje
	Apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad
	Apartado 4. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia
	Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios
	Apartado 7. Calendario de implantación
	Apartado 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos
	Personas asociadas a la solicitud
	Informe previo de la Comunidad Autónoma




1  


 8.1. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y EL 


APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, SOCIALES Y MATEMÁTICAS  
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


 
RESPONSABLES DEL SGIC  
 
La persona responsable de garantizar la calidad interna de los títulos de la Facultad de Educación-CFP será 
el/la Decano/a de la Facultad o persona en quien delegue, que presidirá la Comisión de Calidad de la 
Facultad. 


La Comisión de Calidad de la Facultad tiene, como uno de sus objetivos específicos, garantizar la calidad 
de todas las titulaciones impartidas en el Centro. Su composición y funcionamiento están regulados por el 
Reglamento aprobado en Junta de Facultad el 16 de noviembre de 2022. En la Comisión de Calidad de la 
Facultad estarán representados todos los colectivos de la Comunidad Universitaria -estudiantes, 
profesorado y personal de administración y servicios, así como un agente externo.  


El Reglamento establece la existencia de otras comisiones que forman parte de la estructura organizada 
del SGIC: Comisión de Coordinación de Grado, Comisión de Coordinación de Posgrado, Comisión de 
Coordinación de cada uno de los títulos oficiales y Comisión de Coordinación Intercentros.  


 
Composición de la Comisión de Calidad  
 


La composición de la Comisión de Calidad de la Facultad de Educación es la siguiente: 


• El Decano/a de la Facultad, o la persona en la que delegue, que la preside. 


• El Vicedecano/a de Ordenación Académica. 


• El Vicedecano/a de Investigación y Posgrado. 


• Los Coordinadores/as de los títulos de Grado. 


• Un Coordinador/a de los Dobles Grados. 


• Los Coordinadores/as de los títulos de Máster. 


• Un Coordinador/a de los Programas de Doctorado. 


• Tres estudiantes: uno/a de grado, otro/a de máster y otro de doctorado. 


• Un/a representante del PAS. 


• Un/a agente externo/a, preferiblemente un experto /a de calidad de alguna Universidad con 
conocimiento y experiencia en estos temas. 
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Tanto los/las estudiantes, como el/la representante del PAS y el/la agente externo/a serán designados por la 
Junta de Facultad. Una vez nombrados, se incorporarán a la Comisión de Calidad durante un periodo de 4 años 
renovables, siempre que perdure la condición que motivó su designación. 
 
La designación y el cese del secretario se realizará por acuerdo de la Comisión de Calidad. 
 


Funciones de la Comisión de Calidad 


La Comisión de Calidad de la Facultad de Educación- CFP tiene como funciones: 
 
1. Como funciones generales, entre otras: 


 
a. Definir las líneas generales del Sistema Interno de Garantía de Calidad de las titulaciones 


de la Facultad. 
b. Realizar el seguimiento del Sistema Interno de Garantía de Calidad de las titulaciones de 


Grado y Posgrado impartidas en la Facultad de Educación. 


c. Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema. 


d. Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad de las titulaciones de 
Grado y Posgrado impartidas en la Facultad de Educación. 


e. Ratificar las decisiones relevantes de las Comisiones de Coordinación, o equivalentes, de 
las diferentes titulaciones de la Facultad. 


f. Realizar propuestas de revisión y de mejora de las titulaciones y hacer un seguimiento de 
las mismas. 


g. Proponer y modificar los objetivos de calidad de las titulaciones de Grado y Posgrado 
impartidos en la Facultad de Educación. 


h. Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación de los programas 
formativos de las titulaciones (objetivos, desarrollo de la enseñanza y aprendizaje y 
otros). 


i. Gestionar el Sistema de Información de las titulaciones de Grado y Posgrado impartidas 
en la Facultad de Educación. 


j. Establecer y fijar la política de calidad de las titulaciones de Grado y Posgrado impartidas 
en la Facultad de Educación de acuerdo con la política de calidad de ésta y de la UCM. 


k. Presentar la Memoria Anual de seguimiento de las Titulaciones para su aprobación en 
Junta de Facultad, así como tramitar y hacer el seguimiento de las memorias anuales en 
los organismos pertinentes. 


l. Establecer y aplicar políticas de información y difusión a la comunidad educativa sobre la 
política de calidad de la Facultad, la Memoria de todas y cada una de las titulaciones y los 
planes de mejora que se deriven. 
 


2. En particular, las siguientes funciones: 
 


a. Elaboración anual de una Memoria de las actuaciones desarrolladas por la Comisión. 


b. Elaboración anual de informes sobre la marcha de las enseñanzas de las Titulaciones, así 
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como de los planes de mejora de las mismas, que remitirá para su aprobación a la Junta 
de Centro. 


c. Elaboración de informes de seguimiento sobre la aplicación de las mejoras propuestas y 
aprobadas por la Junta de Centro. 


d. Adopción de las decisiones y, en su caso, resoluciones en relación con las reclamaciones y 
sugerencias presentadas, en colaboración con la Comisión de Calidad y los Departamentos 
afectados. 


e. Adopción de las modificaciones del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de 
Calidad aprobadas por la Junta de Facultad. 


f. Todas las restantes funciones que se le asignen en el Sistema Interno de Garantía de 
Calidad de las diferentes titulaciones, así como las que se atribuyan a la Comisión por 
cuantas disposiciones sean dictadas en desarrollo del citado Sistema y que de forma 
expresa se atribuyan a la Comisión. 


 
Funcionamiento y toma de decisiones de la Comisión de Calidad 
 


1. La Comisión de Calidad de la Facultad de Educación se reunirán en sesiones ordinarias y 
extraordinarias. 


2. En sesiones ordinarias habrán de reunirse, al menos, dos veces al año (una al principio 
y otra al finalizar el curso). 


3. La Comisión de Calidad se reunirán en sesiones extraordinarias por iniciativa de su 
presidente o cuando así lo solicite un mínimo del veinte por ciento del total de sus 
miembros. La convocatoria de estas sesiones se realizará con una antelación mínima de 
veinticuatro horas y contendrá el orden del día de la reunión. 


4. Por razones de urgencia, el presidente, previo acuerdo de la Comisión de Calidad, podrá 
convocar verbalmente nueva reunión de la misma durante la celebración de una sesión, 
enviándose notificación urgente a los miembros no presentes. 


 


Composición de la Comisión de Coordinación del Máster 


Son miembros de la Comisión de Coordinación de los títulos de Máster de la Facultad de Educación:  


• El Coordinador de la Titulación.  


• Los profesores que imparten docencia en la Titulación.  


• Un estudiante de la titulación 
 


EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y EL 
PROFESORADO 
Procedimiento de mejora y calidad de la enseñanza 


  Calidad de la enseñanza 
Los coordinadores de cada una de las titulaciones elaborarán anualmente una memoria de seguimiento 
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sobre la evolución de estas, que será revisado por la Comisión de Calidad recabando información de: 


• La Secretaría de alumnado del Centro y los programas de gestión informática al servicio de 
Coordinación y Gestión Académica. 


• El equipo decanal de la Facultad de Educación- CFP. 


• Los departamentos implicados en las enseñanzas. 


• Las opiniones del profesorado y del alumnado expresadas en las encuestas de satisfacción. 


• El resto de los procedimientos de recogida de información del Sistema de Información de la que se 
reseñan en este documento. 


 
En dicha memoria de seguimiento se recogerá y analizará información sobre los siguientes aspectos: 


• Difusión del programa formativo. 


• Acceso e ingreso de estudiantes incluyendo planes de acogida o tutorización. 


• Coordinación del profesorado de cada una de las titulaciones. 


• Orientación formativa a los/las estudiantes y también orientación sobre salidas profesionales. 
• Recursos e infraestructuras de cada una de las titulaciones. 


• Estructura y características del profesorado y personal de apoyo de cada una de las titulaciones. 
• Información general sobre la matrícula y estructura de grupos de docencia, movilidad de estudiantes, 


estudiantes en prácticas y otros. 
 
La Comisión de Coordinación del Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas analizará los datos y realizará 
propuestas de revisión y de mejora que remitirá, para su aprobación, a la Comisión de Calidad de la Facultad 
de Educación- CFP, que lo elevará a la Junta de Facultad. El seguimiento de la aplicación de las mejoras 
propuestas y aprobadas por la Junta de Facultad será analizado por la Comisión de Coordinación del Máster 
Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y Matemáticas, que elaborará el correspondiente informe de seguimiento y lo difundirá tal y como 
se especifica en el último apartado del documento. 
 
Evaluación y calidad del profesorado 


 
Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad del profesorado de las titulaciones son los 
establecidos en el Programa Docentia de la UCM. 


El modelo de evaluación de la actividad docente Docentia UCM (https://www.ucm.es/programadocentia), 
fue aprobado en el Consejo de Gobierno de sesión de 5 de julio de 2016, e informado positivamente por la 
Comisión de Verificación de la Fundación para el Conocimiento Madrid+d con fecha 16-11-2016. 


Las titulaciones evaluarán a su profesorado al menos cada tres años. Los efectos y consecuencias de la 
evaluación para el profesorado y la titulación serán los regulados por la Universidad Complutense de Madrid 
en el Programa Docentia. 


 
 
 


C
SV


: 6
26


28
59


35
30


92
46


22
05


46
69


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626285935309246220546694





5  


Satisfacción de los actores implicados en la titulación 
 


La información sobre la valoración global y sobre los aspectos específicos de cada titulación y los/las 
participantes en la misma (alumnado, profesorado y personal de apoyo) se obtendrá mediante encuestas 
que serán remitidas a los distintos actores implicados en las titulaciones dentro del correspondiente curso 
académico, pudiendo asimismo realizarse a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos. Para 
la realización de estas encuestas se cuenta con la ayuda técnica de la Oficina para la Calidad de la UCM, que 
elaborará los cuestionarios y llevará a cabo el tratamiento analítico de la información facilitada en los mismos. 


En el marco de su SGIC la Facultad de Educación- CFP pone a disposición de su comunidad universitaria 
(alumnos, profesores y PAS) un Servicio de Sugerencias y Quejas con el objetivo de mejorar la calidad de 
sus estudios regulado en el Reglamento de Quejas y Sugerencias de las Titulaciones, aprobado en Junta de 
Facultad con fecha 1 de julio de 2015. 


Todos los miembros pertenecientes a la Facultad de Educación- CFP tienen derecho a presentar 
sugerencias y quejas relativas a la mejora de los títulos impartidos por la Facultad. Tanto unas como otras 
se podrán presentar a título individual o colectivamente. 


La presentación de una sugerencia o queja no supondrá, en ningún caso, la iniciación de un procedimiento 
administrativo o interposición de un recurso administrativo, ni interrumpirá los plazos establecidos en la 
normativa vigente. 


Procedimiento de actuación:  


Reclamaciones. 


1. La presentación de sugerencias y quejas está prevista a través de (https://educacion.ucm.es/buzon-
sobre-sugerencias-y-quejas). 
Las sugerencias y quejas anónimas o en las que no conste la firma del interesado, no serán tenidas en 
cuenta a efectos de darles respuesta, aunque se archivarán para ser tratadas con fines estadísticos y 
tenidas en consideración para la mejora de las titulaciones. 
No se admitirán las quejas formuladas con insuficiente fundamento o inexistencia de pretensión. En 
todo caso, se comunicará por escrito a la persona interesada los motivos de la no admisión. 
No se entrará en el examen individual de aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial 
o expediente administrativo, y suspenderá cualquier actuación si, en el transcurso de su tramitación, se 
iniciara un procedimiento administrativo o se interpusiera demanda o recurso ante los tribunales 
ordinarios. Esto no impedirá, sin embargo, la investigación de los problemas generales planteados en 
las quejas presentadas. 
Se podrán establecer formularios específicos para la recepción de la información, que faciliten su 
presentación y gestión. Además, se asesorará respecto a su tramitación a los interesados. 


2. La Comisión de Coordinación del Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas no admitirá las reclamaciones 
anónimas, las formuladas con insuficiente fundamento o inexistencia de pretensión y todas aquellas cuya 
tramitación cause un perjuicio al derecho legítimo de terceras personas. En todo caso, comunicará por 
escrito a la persona interesada los motivos de la no admisión.  


3. La Comisión de Coordinación del Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas efectuará el registro de todas las 
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quejas y enviará el correspondiente acuse de recibo a los que hayan presentado el escrito. A estos 
efectos, dispondrá de un registro propio, no integrado en el sistema general de registros de la Universidad 
Complutense. Dicho registro tendrá carácter reservado al objeto de garantizar la confidencialidad de los 
asuntos.  


4. La Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas se coordinará para la resolución de 
las quejas, con la Comisión de Calidad y los Departamentos implicados, en su caso. Realizará las 
actuaciones pertinentes para comprobar cuantos datos fueran necesarios mediante el estudio de la 
documentación necesaria y la realización de entrevistas personales, así como los informes externos que 
sean convenientes.  


5. El solicitante será informado del estado de su solicitud y recibirá una respuesta a su queja, mediante un 
mensaje en su correo electrónico, en el que se razonará la decisión tomada, en el plazo de tres meses 
desde que fue admitida. 


6. Terminada su tramitación la sugerencia o queja, así como la respuesta que se haya enviado, se 
archivarán de acuerdo con Sistema de Garantía Interno de la Facultad. 


Sugerencias: 
Asimismo, se pondrá a disposición de los actores implicados (profesorado, alumnado y PAS) un Buzón de 
Sugerencias para todas aquellas propuestas que tengan como finalidad promover la mejora de la calidad de la 
Titulación. En la actualidad se puede acceder en el siguiente enlace (https://educacion.ucm.es/buzon-sobre-
sugerencias-y-quejas). 
Las decisiones y resoluciones de la Comisión de Coordinación del Máster Universitario en Investigación e 
Innovación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas derivadas 
de reclamaciones y/o sugerencias no tienen la consideración de actos administrativos y no serán objeto de 
recurso alguno; tampoco son jurídicamente vinculantes y no modificarán por sí mismas acuerdos o 
resoluciones emanadas de los órganos de la Universidad. 
Toda la información y análisis referente a las encuestas de satisfacción y tratamiento de reclamaciones y 
sugerencias se incorporará al Sistema de Información de la titulación, y será analizada en sus informes y 
propuestas de revisión y de mejora del título. Esta información se remitirá a la Comisión de Calidad de la 
Facultad de Educación- CFP para su elevación a la Junta del Facultad, que adoptará las medidas necesarias 
para su ejecución, con el objetivo de lograr una mejora continua en la satisfacción de la formación. 


 
 


Cumplimiento de objetivos y resultados de aprendizaje 
 


Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje de las titulaciones se miden a través 
de los indicadores consignados en las respectivas memorias de verificación (calificaciones de asignaturas, 
Prácticas Externas, TFG, TFM, lectura de Tesis Doctorales, etc.), así como en la información recogida mediante 
los sistemas de evaluación de la calidad de la enseñanza y profesorado, la información de las encuestas de 
inserción laboral, de los programas de movilidad y de los diferentes procedimientos especificados en el 
Sistema de Información y, además, se contará con la opinión del profesorado y de los y las estudiantes, 
expresada en las encuestas de satisfacción. 


Asimismo, se utilizarán como mínimo los indicadores que se mencionan a continuación y que vienen 
definidos en la Guía de Interpretación para el Cálculo de Indicadores de la UCM: 
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 Grados y másteres 


• ICM-1   Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas. 


• ICM-2   Matrícula de nuevo ingreso en primer curso. 


• ICM-3   Porcentaje de cobertura. 


• ICM-4   Tasa de rendimiento del Título. 


• ICM-5   Tasa de abandono del Grado. 


• ICM-6   Tasa de abandono del Máster. 


• ICM-7   Tasa de eficiencia de los egresados/as del Título. 


• ICM-8   Tasa de graduación del Título. 


• IUCM-1 Tasa de éxito 


• ICUM-2 Tasa de demanda del grado en primera opción 


• IUCM-3 Tasa de demanda del grado en segundas y sucesivas opciones 


• IUCM-4 Tasa de adecuación del grado 


• IUCM-5 Tasa de demanda del Máster 


• IUCM-16 Tasa de evaluación del título 
 


La Comisión de Calidad analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y mejora de las 
titulaciones a la Junta de Facultad, que adoptará las medidas necesarias para su ejecución. 


Procedimientos para evaluar la calidad de las prácticas externas y los programas 
de movilidad 


 
Prácticas externas 


No hay. 


Programas de movilidad 


 No procede. 
 


La inserción laboral de los/las titulados/as 
Dos años después de que salgan los primeros titulados de grado y de máster y tres años después para el 
doctorado, se realizarán encuestas promovidas por el Rectorado de la Universidad, con la participación de 
la Oficina para la Calidad, para conocer el nivel de inserción laboral de las distintas titulaciones y, también, 
la satisfacción con la formación recibida en la titulación de cara a la incorporación o proyección en el 
mercado laboral. 


Se recogerá la satisfacción de los/las titulados/as con la formación recibida mediante una encuesta en el 
momento en que soliciten el título oficial de las enseñanzas cursadas en la Secretaría de alumnado del 
centro. La Comisión de Calidad de la Facultad valorará y analizará toda esta información periódicamente y 
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emitirá propuestas de revisión y mejora de los planes de estudio de las titulaciones. 


Para mejorar la inserción laboral y la adecuación de la formación recibida por los egresados, se recabará 
periódicamente, a través de cuestionarios realizados al efecto, la opinión de los responsables de empresas 
(posibles empleadores), instituciones públicas o privadas sobre la inserción laboral y la adecuación de la 
formación recibida. En lo que se refiere al Máster Universitario en Investigación e Innovación en la 
Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas, la Facultad de 
Educación- CFP de la UCM, fundamentalmente en forma de convenios de colaboración, con centros públicos 
o privados que desarrollan sus funciones en ámbitos sociales, educativos, de salud y culturales, 
especialmente con personas y colectivos frágiles o en situación de riesgo o exclusión social. Entre ellos, 
centros como instituciones educativas, residencias de mayores con deterioro cognitivo, museos y centros 
culturales, centros penitenciarios, asociaciones o fundaciones de ayuda a drogodependencias, a personas 
sin hogar, a inmigrantes, servicios de psiquiatría o de pediatría de hospitales, centros de acogida a menores 
o a mujeres víctimas de violencia de género, espacios de igualdad, centros de atención a personas con 
diversidad funcional… 


La Comisión de Coordinación del Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas valorará y analizará toda esta 
información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora de las titulaciones que remitirá a la 
Comisión de Calidad, para su elevación a la Junta de Centro, que adoptará las medidas necesarias para su 
ejecución, con el objetivo de lograr una mejora continua en la formación e inserción laboral del alumnado. 


 


Sistema de Información 
Se creará un Sistema de Información que recogerá sistemáticamente todos los datos e información 
necesarios para realizar el seguimiento y evaluación de calidad del título y su desarrollo, así como de las 
propuestas de mejora. 


La Comisión de Coordinación del Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas recibirá ayuda técnica en los procesos 
de aseguramiento de la calidad de la Oficina para la Calidad de la Universidad Complutense, en especial 
para: la aplicación del Programa Docentia, para la aplicación de las encuestas de satisfacción y para la 
medición de la inserción laboral. Por otra parte, la Vicegerencia de Gestión Académica proporcionará 
información sobre la gestión de matrícula, de actas y otros, para la elaboración de los indicadores que se 
han señalado y la información relativa al alumnado.  


El Sistema de Información de la Titulación incluye, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de 
datos: 


• Memoria anual del funcionamiento de las titulaciones en la que se incluirá, al menos, la 
información, indicadores y análisis relativos a la garantía interna de calidad. 


• Propuestas de mejora de la Comisión de Calidad y seguimiento de estas. 


• Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia. 


• Sistemas de   verificación   del cumplimiento   por parte   del profesorado   de   sus obligaciones 
docentes. 


• Reunión de coordinación - valoración y reflexión al final del año académico y programación anual. 


• Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y personal de apoyo. 
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• El sistema de quejas y sugerencias. 


• Información de las bases de datos existentes de matrícula, actas y otras facilitadas por la 
Vicegerencia de Gestión Académica. 


• Resultados de las encuestas de inserción laboral. 
 
 
 


 


CRITERIOS ESPECÍFICOS EN EL CASO DE EXTINCIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO 
CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS OFICIALES 
 
Serán motivos para la extinción de un título de Grado o Máster: 


• No haber superado el proceso de evaluación para su acreditación (previsto en los artículos 27, 28 y 34 
del RD 822/2021) y el plan de ajustes no subsane las deficiencias encontradas. 
 


• Si se considera que el título ha realizado modificaciones en el plan de estudios que supongan un 
cambio notable en los objetivos y naturaleza del título. 


•  A petición del Centro, tras la aprobación en Junta de Facultad, de forma razonada cuando el número 
de estudiantes de nuevo ingreso sea inferior a 20 en tres años consecutivos, o bien a petición, 
motivada y justificada, del Consejo de Gobierno de la UCM o de la Comunidad de Madrid, en ejercicio 
de las competencias atribuidas legal o reglamentariamente. 


•  Si la inserción laboral de los/las egresados/as fuera inferior a 20% durante cinco años, la Comisión 
de la Titulación deberá analizar el interés profesional del Título, emitir un informe proponiendo 
acciones de mejora del Título o su extinción. 


La Oficina para la Calidad de la UCM se encargará de incorporar dichos criterios al Archivo documental del 
Título. 
La suspensión del Plan de Estudios será aprobada por el Consejo de Gobierno y se desarrollará según lo 
establecido en los artículos 27, 28 y 34 del RD 822/2021. 


En caso de suspensión de alguna titulación, quedará garantizado por parte de la Facultad de Educación- CFP 
de la UCM el adecuado desarrollo de las enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su 
finalización y, que contemplarán, entre otros, los siguientes puntos: 


• No se admitirán matrículas de nuevo ingreso en la titulación. 


• La implantación de acciones específicas de tutorías y de orientación para los/las estudiantes 
repetidores/as. 


• Garantizar el derecho a evaluación hasta agotar las convocatorias reguladas en la normativa 
específica de la UCM. 


 


DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO DEL SGIC 
El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid y la Facultad de Educación- CFP de la UCM difundirán 
los resultados del seguimiento de garantía interna de calidad de las titulaciones de la Facultad entre la 
comunidad universitaria y la sociedad en general utilizando medios informáticos (inclusión en la página Web 
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institucional), y documentales, y propiciando foros y jornadas de debate y difusión. 


En todo caso, la información mínima que se difundirá sobre los resultados de seguimiento del SGIC de las 
titulaciones incluirán: 


 Memoria de actuaciones 
 Plan de mejoras 
 Informes de seguimiento de los títulos 
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		 8.1. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

		MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, SOCIALES Y MATEMÁTICAS 

		UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

		RESPONSABLES DEL SGIC

		Composición de la Comisión de Calidad

		La composición de la Comisión de Calidad de la Facultad de Educación es la siguiente:



		Funciones de la Comisión de Calidad

		Funcionamiento y toma de decisiones de la Comisión de Calidad



		EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y EL PROFESORADO

		Procedimiento de mejora y calidad de la enseñanza

		Calidad de la enseñanza

		Evaluación y calidad del profesorado

		Satisfacción de los actores implicados en la titulación

		Cumplimiento de objetivos y resultados de aprendizaje

		 Grados y másteres





		Procedimientos para evaluar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad

		Prácticas externas



		La inserción laboral de los/las titulados/as

		Sistema de Información



		CRITERIOS ESPECÍFICOS EN EL CASO DE EXTINCIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

		DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO DEL SGIC



				2023-05-29T17:35:54+0200

		España












Máster Universitario en Investigación e Innovación en la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias 
Experimentales, Sociales y Matemáticas 
 
Resumen plan de estudios: 
 
Módulo 1:  Fundamentación y bases metodológicas. (Semestre 1) 
Diseño y Metodología de Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas. (6 
créditos) 
Fundamentos para la Educación interdisciplinar STEAM (6 créditos) 
Pensamiento computacional, competencia digital, gestión de proyectos y su didáctica (6 créditos) 
 
Módulo 2: 
Especialidad 1: Investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales.   
La investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales. (6 créditos) (Semestre 1) 
Alfabetización científica y temas socio-científicos. (6 créditos) (Semestre 1) 
Diseño de actividades innovadoras en ciencias experimentales para la escuela. (6 créditos) (Semestre 2) 
 
Especialidad 2: Investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Sociales 
Líneas de investigación e innovación en la Didáctica de las Ciencias Sociales. (6 créditos) (Semestre 1) 
Formación de una ciudadanía democrática y ecosocial: retos del mundo actual. (6 créditos) (Semestre 1) 
Diseño y evaluación de proyectos educativos innovadores en Ciencias Sociales. (6 créditos) (Semestre 2) 
 
Especialidad 3: Investigación e innovación en Didáctica de las Matemáticas 
Enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas. (6 créditos) (Semestre 1) 
Investigación e innovación en Didáctica de las Matemáticas.  (6 créditos) (Semestre 1) 
Recursos manipulativos y digitales para la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas. (6 créditos) (Semestre 
2) 
 
Módulo 3: Formación integrada. (Semestre 2) 
Laboratorio de investigación e innovación en educación STEAM. (12 9 créditos)  
Prácticas académicas externas. (6 créditos) 
Trabajo de Fin de Máster (TFM) (12 9 créditos)  
 
Cada alumno elegirá un módulo de especialidad obligatoriamente. 
 
 
Resumen plan de estudios en inglés: 
 
Module 1: Foundations and Methodological Bases. (Semester 1) 
Design and Methodology of Research in Sciences, Social Sciences and Mathematics Education. (6 credits) 
Foundations for Interdisciplinary STEAM Education. (6 credits) 
Computational thinking, digital competence, project management and its teaching.. (6 credits) 
 
Module 2: 
Specialization 1: Research and Innovation in Sciences Education.   
Research in Sciences Education. (6 credits) (Semester 1) 
Scientific Literacy and Socio-Scientific Topics. (6 credits) (Semester 1) 
Design of Innovative Activities in Experimental Sciences for Schools. (6 credits) (Semester 2) 
 
Specialization 2: Research and Innovation in Didactics of Social Sciences. 
Research and Innovation Lines in Social Sciences education. (6 credits) (Semester 1) 
Formation of Democratic and Ecosocial Citizenship: Challenges of the Current World. (6 credits) (Semester 1) 
Design and Evaluation of Innovative Educational Projects in Social Sciences. (6 credits) (Semester 2) 
 
Specialization 3: Research and Innovation in Mathematics Education. (Semester 1) 
Teaching and Learning of Mathematics. (6 credits) (Semester 1) 
Manipulative and Digital Resources for Teaching and Learning Mathematics. (6 credits) (Semester 2) 
 
Module 3: Integrated Training. (Semester 2) 
Laboratory of Research and Innovation in STEAM Education. (12 9 credits) 
External academics internships (6 crédits) 
Master's Final Project (TFM) (12 9 credits) 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4A. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1 Semestre 2 


 


ECTS: 6 
Asignatura: Diseño y Metodología de 
Investigación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Sociales y Matemáticas 


ECTS: 6 
Asignatura: Diseño de actividades innovadoras 
en ciencias experimentales para la escuela 


 
ECTS: 6 
Asignatura: Fundamentos para la Educación 
interdisciplinar STEAM 


ECTS: 6 
Asignatura: Diseño y evaluación de proyectos 
educativos innovadores en Ciencias Sociales 


 


ECTS: 6 
Asignatura: Pensamiento computacional, 
competencia digital, gestión de proyectos y su 
didáctica 


ECTS: 6 
Asignatura: Recursos manipulativos y digitales 
para la enseñanza y aprendizaje de las 
matemáticas. 


 
ECTS: 6 
Asignatura: La investigación en Didáctica de 
las Ciencias Experimentales 


ECTS: 12 9 
Asignatura: Laboratorio de investigación e 
innovación en educación STEAM 


 
ECTS: 6 
Asignatura: Alfabetización científica y temas 
socio-científicos 


ECTS: 6 
Asignatura: Prácticas académicas externas 


 


ECTS: 6 
Asignatura: Líneas de investigación e 
innovación en la Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


ECTS: 12  9 
Asignatura: Trabajo de Fin de Máster 


 


ECTS: 6 
Asignatura: Formación de una ciudadanía 
democrática y ecosocial: retos del mundo 
actual 


 


 
ECTS: 6 
Asignatura: Enseñanza y aprendizaje de las 
Matemáticas 


 


 
ECTS: 6 
Asignatura: Investigación e innovación en 
Didáctica de las Matemáticas 


 


Se deben eliminar cursos en el caso de titulaciones de máster, y añadirlos en el caso de titulaciones de grado de más de 240 ECTS 


 


Tabla 4B. Estructura de las menciones/especialidades 


Denominación Asignaturas Semestre Créditos ECTS 


Especialidad en 
Investigación e innovación 


La investigación en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales.  1 6 


Alfabetización científica y temas socio- 1 6 
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en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales.   
  


científicos 
Diseño de actividades innovadoras en 
ciencias experimentales para la escuela.  2 6 


Especialidad en 
Investigación e innovación 
en Didáctica de las 
Ciencias Sociales 
 


Líneas de investigación e innovación en la 
Didáctica de las Ciencias Sociales 
Diseño y evaluación de proyectos 
educativos innovadores en Ciencias 
Sociales 


1 6 


Formación de una ciudadanía democrática 
y ecosocial: retos del mundo actual.  


1 6 


Diseño y evaluación de proyectos 
educativos innovadores en Ciencias 
Sociales 


2 6 


Especialidad en 
Investigación e innovación 
en Didáctica de las 
Matemáticas 
 


Enseñanza y aprendizaje de las 
Matemáticas.  


1 6 


Investigación e innovación en Didáctica de 
las Matemáticas 1 6 


Recursos manipulativos y digitales para la 
enseñanza y aprendizaje de las 
matemáticas 


2 6 


Se deben añadir tantas filas como menciones o especialidades tenga la titulación 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 4C. Plan de estudios detallado 


Módulo 1: Fundamentación y bases metodológicas 


MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación 
Diseño y Metodología de Investigación en didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y 


Matemáticas 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN3, CN5 CN1, CN2 


Introducción a la investigación cuantitativa, cualitativa, paramétrica y mixta. 


Diseños de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales 


y Matemáticas.  
Construcción y análisis técnico de instrumentos de medida en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas. 
Técnicas de análisis de datos en investigación cuantitativa en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas. 


Métodos de investigación cualitativa en Didáctica de las Ciencias 


Experimentales, Sociales y Matemáticas. 


Habilidades y 


destrezas 
H1, H2, H3, H4  H1 


Competencias CE1, CE2, CE3   C3, C4 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 102  
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equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


 


90 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 
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MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación 
Fundamentos para la Educación interdisciplinar STEAM 


 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y contenidos 


CN1, CN7, CN12, CN13, CN21  CN1, CN3, CN5 


Conceptos fundamentales en Ciencia y Tecnología y su evolución histórica 


Metodología y Filosofía de las Ciencias. El método científico 


Cultura científica, Sociedad y Educación 


Modelos de Educación interdisciplinar STEAM 


Habilidades y 


destrezas 
H5, H6, H7  H2 


Competencias CE1, CE6, CE11  C3, C10 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


102 


 


90 


 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 10% 20% 
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directa del profesor) 


Registros de observación 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total La suma de los pesos elegidos debe ser 100 
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MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Pensamiento computacional, competencia digital, gestión de proyectos y su didáctica 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


, Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN14, CN15, CN18, CN19, CN22   CN6, CN9, CN10 


Ciudadanía digital: información, colaboración y seguridad en red e 


inteligencia artificial 


Recursos tecnológicos de uso educativo (Impresión 3D, robótica, GIS, 


realidad virtual/aumentada…) 


Pensamiento computacional y su didáctica (Resolución de problemas, 


Programación, Datos) 


Aprendizaje Basado en Proyectos  (metodología, gestión e 


implementación) 


Habilidades y 


destrezas 
H8, H9, H10   H3, H4 


Competencias CE9, CE10, CE12  C8, C9 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


102 


 


90 


 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  
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Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


20% 40% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


20% 70% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
0% 20% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


0% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 
 


Módulo 2 


 Especialidad 1: Investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales.   


MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación La investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN1, CN2, CN3, CN4, CN5, CN6, CN10 y CN11  CN1, CN2, CN3,  


Situación actual de la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias 


Experimentales como campo específico de conocimiento, y principales 


líneas de investigación en su didáctica. 


Bases neurodidácticas en los procesos de enseñanza-aprendizaje de las 


Ciencias Experimentales. 


Estructura y desarrollo en los trabajos de investigación. Publicaciones en 


Didáctica de las Ciencias Experimentales.  


Diseño de proyectos de investigación en Didáctica de las Ciencias 


Experimentales 
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Principales obstáculos para el investigador novel en las tareas de diseño de 


investigaciones educativas en el campo de la Didáctica de las Ciencias 


Experimentales. 


Habilidades y 


destrezas 
H1, H2, H3, H4, HDCEXP15, HDCEXP16 y HDCEXP17  H1, H4, H5, H6 


Competencias 
CG1 y CG2 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6  C1, C2, C4, C6 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


102 


 


90 


 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 
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Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 
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MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Alfabetización científica y temas socio-científicos 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN12, CN13, CN16, CN17, CN20 y CN21  CN5, CN7, CN8  


La naturaleza de la ciencia y su posición en la sociedad. Percepción social y 


actitudes hacia la ciencia. 


Formación en la identificación de las principales carencias en la 


alfabetización científica de la sociedad, así como del papel de la educación 


científica en su subsanación.  


Problemas socio-científicos vigentes (contenidos científicos de los ODS, 


educación científica para la sostenibilidad, formación científica de los 


ciudadanos, ciudadanía global en un mundo científico-tecnológico, 


aceptación de las pseudociencias y su problemática, etc.).  


El uso de los problemas socio-científicos en el aula: enfoque didáctico y su 


repercusión en la formación. 


Aportaciones del Aprendizaje-Servicio y otras metodologías activas en el 


desarrollo de Competencias Clave y educación integral de la persona 


desde el ámbito de las Ciencias Experimentales 


Habilidades y 


destrezas 
H5, H6, H7, HDCEXP18, HDCEXP19 y HDCEXP20   H2, H4 


Competencias 
CG1 y CG2 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE6, CE7 y CE8   C1, C2, C3, C5, C7 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 
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Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


102 


 


90 


 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


   


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 
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MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Diseño de actividades innovadoras en ciencias experimentales para la escuela 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Segundo Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN7, CN8, CN9 y CN22   CN3, CN4, CN10 


Teorías, modelos y resultados empíricos en la comprensión de conceptos 


científicos.  


Metodologías para investigar los procesos de formación de conceptos de 


ciencias: metodologías constructivistas, cambio conceptual, aprendizaje 


basado en problemas, aprendizaje por descubrimiento e indagación, etc.  


Aspectos cognitivos, afectivos y sociales del aprendizaje de las ciencias 


experimentales. 


Recursos digitales para el aprendizaje de las ciencias experimentales. Uso 


de los laboratorios y otros recursos escolares, naturales y sociales 


íntimamente ligados con las ciencias experimentales.  


Secuencias de enseñanza-aprendizaje innovadoras en la enseñanza y el 


aprendizaje de las ciencias experimentales. 


Habilidades y 


destrezas 
H8, H10, HDCEXP21, HDCEXP22 y HDCEXP23  H3, H4, H6 


Competencias 
CG1 y CG2 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 y CE6 C1, C2, C4, C6 


 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


102 
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tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


90 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 


 


Especialidad 2: Investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Sociales 


MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Líneas de investigación e innovación en la Didáctica de las Ciencias Sociales 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s (CN) y 


contenidos 


CN1, CN2, CN3, CN4, CN5, CN6, CN10, CN11, CN16.  CN1, CN2, CN3, CN7 


Trayectoria de la investigación e innovación en la Didáctica de las Ciencias 


Sociales 


Metodología de investigación e innovación en la Didáctica de las Ciencias 


Sociales 


Líneas de investigación e innovación a partir de los conceptos identitarios 


de la Didáctica de las Ciencias Sociales: tiempo, espacio y sociedad 
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Habilidades y 


destrezas 
HDCCSS15, HDCCSS16, HDCCSS17, H1, H2   H1, H5, H6  


Competencias 
CG1, CG2 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE9    C1, C2, C3, C6, C7, C8 


    Materia/Asignatura, 


con carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


102 


 


90 


 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


10% 20% 
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coevaluación. 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 
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MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Formación de una ciudadanía democrática y ecosocial: retos del mundo actual 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


 


Conocimiento


s (CN) y 


contenidos 


CN10, CN12, CN15, CN16, CN20, CN21   CN2, CN5, CN6, CN7 


Ciudadanía y educación para la ciudadanía 


Educación democrática 


Educación patrimonial 


Cultura visual y Educación 


La perspectiva ecosocial en el Antropoceno para un desarrollo sostenible 


Habilidades y 


destrezas 
HDCCSS18, HDCCSS19, HDCCSS20, H6,H7,H8  H2, H3, H4 


Competencias 
CG1, CG2 


CE3, CE7, CE8, CE9, CE11  C1, C2, C5, C8, C10 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


102 


 


90 
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Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


   


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 
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MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Diseño y evaluación de proyectos educativos innovadores en Ciencias Sociales 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Segundo Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN6, CN7, CN8, CN9, CN10, CN13, CN14, CN15, CN16, CN18, CN19, CN20, 


CN21   CN2, CN3, CN4,  CN5, CN6, CN7, CN9 


Estructura curricular de los contenidos y de las competencias propias de la 


Didáctica de las Ciencias Sociales 


Experiencias y propuestas innovadoras para la enseñanza de las Ciencias 


Sociales 


Estrategias y recursos didácticos innovadores para la educación ciudadana, 


patrimonial y ecosocial 


 


Habilidades y 


destrezas 
HDCCSS21, HDCCSS22, HDCCSS23, H6,H7,H8,H9,H10  H2, H3, H4, H6 


Competencias 
CG1, CG2 


CE3, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11  C1, C2, C4, C5, C6, C7, C8, C10 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


102 
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tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


90 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 


 


 


 


Especialidad 3: Investigación e innovación en Didáctica de las Matemáticas 


MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Enseñanza y aprendizaje de las matemáticas 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN1, CN2, CN3, CN4, CN5, CN10   CN1, CN2, CN4, CN7 


 


Identificación de fenómenos de enseñanza y aprendizaje de las 


matemáticas 


Comparación y relación de distintas aproximaciones teóricas de la 
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Didáctica de las Matemáticas 


Análisis de propuestas curriculares de matemáticas en la enseñanza 


elemental. 


Habilidades y 


destrezas 


.  


H1, H2 y H4; HDMAT15, HDMAT16, HDMAT17   H1, H4, H5, H6 


Competencias 
CG1 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5  C1, C3,  C6, C7 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


102 


 


90 


 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10 20 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30 60 


Exposiciones orales para defender los trabajos 20 40 
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Exposiciones orales 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10 20 


Prueba final 0 30 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 


 


MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Investigación e innovación en didáctica de las matemáticas 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Primer Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN2, CN3, CN5, CN6, CN7, CN8, CN9  CN1, CN2, CN3, CN4 


 


Análisis de investigaciones en Didáctica de las Matemáticas 


Transferencia de investigaciones en Didáctica de las Matemáticas al aula 


Evaluación de innovaciones en la enseñanza y aprendizaje de las 


matemáticas. 


Habilidades y 


destrezas 


 


H11, H12, H14; HDMAT18, HDMAT19, HDMAT20   H1, H4, H5 


Competencias 
CG2 


CE2, CE6, CE7, CE8   C2, C5, C7 


 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 
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Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


102 


 


90 


 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 
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MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Recursos manipulativos y digitales para la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas 


Número total créditos 


ECTS 
6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Segundo Semestre 


Idioma Castellano 


  CN6, CN8, CN18, CN19  CN3, CN5, CN9 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


Recursos manipulativos didácticos-matemáticos estructurados.  


Recursos manipulativos no estructurados para la enseñanza y el aprendizaje 


de las matemáticas. 


Geometría de la tortuga, programación, animaciones y robots educativos 


programables. 


Sistemas de geometría dinámica y cálculo simbólico. 


Aplicaciones para dispositivos móviles de interés didáctico-matemático. 


Inteligencia artificial y educación matemática. 


Habilidades y 


destrezas 
H6, H9, HDMAT21, HDMAT22, HDMAT23  H2, H3, H6, H8, H9 


Competencias 


CG1, CG2 


CE5, CE9, CE10  C1, C2, C5, C8, C9 


 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales y/o en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos  


Trabajos individuales 


16 


 


8 


16 


 


8 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 8 8 


Lección magistral (exposiciones) 


Exposiciones dialogadas 


8 8 


Talleres prácticos (debates, presentaciones, 


seminarios…) 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


24 24 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


102 
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tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


Estudio autónomo.  


90 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


12  


Total 150 48 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Participación del estudiante (observación 


directa del profesor) 


Registros de observación 


10% 20% 


Informes, memorias de trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos  


Producciones escritas 


30% 60% 


Exposiciones orales para defender los trabajos 


Exposiciones orales 
20% 40% 


Sistemas de autoevaluación y de coevaluación 


(individual y en grupo) 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 20% 


Prueba final 0% 30% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 


 


 


Módulo 3: Formación Integrada 


 


MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Laboratorio de investigación e innovación en educación STEAM 


Número total créditos 


ECTS 
12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Segundo Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y 


contenidos 


CN6, CN8, CN9, CN16, CN17, CN22  CN3, CN4, CN7, CN8, CN10 
Perspectivas y tendencias actuales en investigación sobre Educación STEAM 


Análisis e implementación de un proyecto STEAM 


Identificación de los aspectos didácticos y curriculares para la evaluación de 
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propuestas STEAM 


Desarrollo de propuestas para la Educación STEAM 


Habilidades y 


destrezas 


H5, H11, H12, H13, H14; HDCEXP17, HDCEXP18, HDCEXP22; HDCCSS22; 


HDMAT21  H1, H2, H3, H4, H5, H6, H9 


 


 


Competencias 


CE3, CE5, CE6, CE7, CE8, CE12  C4, C5, C6, C7,  


 


 


 


 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Puesta en práctica de un proyecto de 


educación STEAM 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


60 60 


Diseño (e implementación, si ha lugar) de un 


proyecto de educación STEAM integrada  


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos 


Trabajos individuales 


40 


30 


 


15 


40 


30 


 


15 


Trabajos colaborativos y cooperativos. 15 15 


Evaluación, autoevaluación y heteroevaluación 


del proyecto diseñado y, en su caso, 


implementado. 


6 6 


Trabajo autónomo 


Estudio autónomo 


180 


135 


110 


- 


Tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 
25  


Total 
300 


225 


120 


90 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Informes y seguimiento de la implementación 


del proyecto STEAM 


Registros de observación 


40%  


30% 


60% 


50% 


Informes y seguimiento del diseño del proyecto 


STEAM para el aula de Primaria 


Producciones escritas 


40% 


15% 


60% 


40% 


Exposiciones orales 15% 40% 
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Autoevaluación y coevaluación del desarrollo de 


los proyectos 


Estrategias de autoevaluación y de coevaluación. 


0% 10% 


Total 
La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 


 


MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Prácticas académicas externas 


Número total créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Segundo Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


aprendizaje 


Conocimiento


s y contenidos 


CN2, CN3, CN4, CN7, CN8, CN10 


Habilidades y 


destrezas 


 


H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9 


Competencias C1, C2, C5, C6, C7, C8, C9, C10 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  


totales 


Horas presenciales (8-12) 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos 


40 40 
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Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos. 


40 40 


Estudio autónomo, trabajo individual o en 


equipo sin la presencia del profesor y 


tutorías personalizadas (en escenarios 


presenciales o virtuales) 


70  


Prácticas en los centros educativos 75 75 


Supervisión formativa 10  


Trabajo individual  55  


Tutorías 10  


Total 150 80 


75 


Sistemas de evaluación MÍNIM


O 


MÁXIMO 


Registros de observación 20% 40% 


Producciones escritas 50% 60% 


Estrategias de autoevaluación y de 


coevaluación. 


10% 30% 


Total La suma de los pesos elegidos debe ser 


100 


 


 


MATERIA/ASIGNATURA 


 


Denominación Trabajo de Fin de Máster (TFM) 


Número total créditos 


ECTS 
12 


Tipología TFM 


Organización temporal Segundo Semestre 


Idioma Castellano 


Resultados del proceso 


de formación y del 


Conocimiento


s y 


Una de las siguientes dos opciones: 


Diseño, implementación y/o evaluación de una propuesta de investigación 
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aprendizaje contenidos de una didáctica específica o interdisciplinar 


CN2, CN3, CN4, CN5, CN10, CN11, CN16, CN20  CN1, CN2, CN7 


Diseño, implementación y/o evaluación de una propuesta de innovación 


educativa de una didáctica específica o interdisciplinar 
 CN6, CN7, CN8,CN9, CN10, CN19, CN20, CN22   CN2, CN3, CN4, CN9, CN10 


Habilidades y 


destrezas 


Redactar un trabajo académico sobre una investigación en torno a la 


didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con 


enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM 


H1, H2, H3, H4, H5, H12, H13, HDCEXP15, HDCEXP16, HDCEXP21, 


HDCCSS15, HDCCSS16, HDMAT15, HDMAT18, HDMAT21    


H1, H2, H4, H5, H6, H9 


Redactar un trabajo académico sobre una innovación educativa en torno a 


la didáctica de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas, con 


enfoque disciplinar, interdisciplinar o STEAM 


 


H6, H7, H8, H9, H10, H11, H14, HDCEXP17, HDCEXP20, HDCEXP22, 


HDCCSS15, HDCCSS17, HDCCSS21, HDCCSS22, HDMAT16, HDMAT17, 


HDMAT19, HDMAT20 


H1, H2, H3, H4, H6, H7,  


Competencias 


 


CG1, CG2 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE12 


C1, C2, C3, C5, C6, C7 


 


Materia/Asignatura, con 


carácter presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales (8-12) 


Seminarios de TFM/Talleres prácticos (debates, 


presentaciones, resolución de ejercicios y 


problemas, prácticas de laboratorio… 


Resolución de problemas, indagación y 


orientación de proyectos 


75 


45 
6 


Tutorías individuales/Trabajos individuales y/o 


en equipo 


Trabajos individuales, colaborativos y 


cooperativos 


72 


30 
5 


Trabajo autónomo 


Trabajo autónomo, individual o en equipo sin la 


presencia del profesor y tutorías 


personalizadas (en escenarios presenciales o 


virtuales) 


225 


150 
0 


Presentación y defensa 8 1 


Seminarios de TFM 


 
15 15 
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Elaboración de TFM: 
-Búsqueda y estudio de bibliografía, documentación e 
información  
-Diseño de la investigación o propuesta de innovación 
-Desarrollo de la investigación o de la propuesta de 
innovación. 
-Resultados y análisis. 
-Elaboración de informe final 


 


160  


Preparación de la exposición y defensa 20  


Tutorías 30  


Total 
300 


225 


12 


11 


15 


Sistemas de evaluación 
MÍNIM


O 
MÁXIMO 


Elaboración de la memoria 


Producciones escritas 
80% 80% 


Defensa ante un tribunal  


Exposiciones orales 
20% 20% 


Total 100 100 


 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Según se indicó, la finalidad de este Máster es contribuir a la formación de profesionales en 
investigación e innovación docente en las áreas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y Matemáticas.  Para lograr las competencias que lo posibiliten, se considera que el 
proceso de enseñanza permita la construcción o consolidación del Conocimiento Didáctico 
del Contenido (CDC), por parte de los participantes, mediante  un  modelo constructivista 
para el procesoº educativo que responde a los siguientes principios: 


1. Se toman como punto de partida las creencias del alumnado acerca del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, de la investigación e innovación educativas que pueden 
detectarse a través de debates, cuestionarios, etc. En este sentido, y en línea con el 
«principio de isomorfismo» en la formación docente, también es fundamental que los 
estudiantes expliciten sus concepciones alternativas que sobre los contenidos de 
ciencias, matemática e ingeniería y las creencias que mantienen sobre aspectos 
relacionados con la investigación e innovación en las didáctica de las Ciencia 
Experimentales, Sociales y matemáticas.  puedan mantener.  


2. El trabajo se organiza a partir de los grupos colaborativos que se constituyen desde el 
principio del curso. Se formarán con 5 o 6 componentes, con el criterio de que cada 
uno cuente con estudiantes de diferente formación.  El profesorado tendrá que  
guiarlos y orientarlos durante el desarrollo de las actividades que lo requieran e 
intervendrán cuando sea preciso para analizar sus soluciones a las tareas y proyectos 
planteados  (que se compartirán con el gran grupo) y, si fuera pertinente, exponiendo 
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aspectos diversos sobre los contenidos involucrados, todo ello para posibilitar el 
andamiaje de los aprendizajes. 


3. Se considera necesario que los participantes vivan en primera persona el aprendizaje 
a través de actividades de investigación e innovación relevantes (secuencias de 
Problem-Based Learning, indagación, actividades de modelización, experiencias TIC, 
Proyectos STEAM, …) , que deben responder a un contexto curricular específico para 
así poder contrarrestar la percepción de cierta «irrelevancia» que pueda surgir de las 
estrategias desarrolladas durante la formación  y contribuir eficazmente al desarrollo 
del CDC. 


4. Se estima fundamental la reflexión sobre la propia práctica y desempeño a través del 
modelado. Es decir, se resalta la autonomía del estudiante. Así, como pieza clave para 
la construcción o consolidación del CDC, se contará con tareas de investigación e 
innovación (a implementar y/o diseñar) para promover la observación y reflexión 
sobre los roles del profesorado y alumnado al llevar a cabo o reproducir dichas 
actividades. Es decir, no se trata de “decir lo que tienen que hacer” sino que lo hagan 
los participantes. Además, estas actividades  podrían conllevar transformaciones en 
los conocimientos y creencias de los participantes. 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 


Dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y el paradigma educativo basado 
en competencias, en este Máster en la construcción de  competencias para la investigación e 
innovación en las didácticas de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas. Para ello, 
se requieren un amplio abanico de metodologías, algunas más clásicas, aunque revisadas y 
mejoradas, y otras novedosas. Para su desarrollo, en primer lugar, se deben considerar los 
posibles agrupamientos del alumnado participante en: el grupo clase, los grupos corporativos 
y el trabajo individual. Estos agrupamientos deberán tener en cuenta la diferente procedencia 
de los estudiantes y los itinerarios elegidos.  


A continuación se plantean algunos rasgos generales de las Actividades formativas 
consideradas en estos estudios. 


1. Exposiciones dialogadas. Su referente más tradicional son las clases magistrales donde el 
profesor presenta al grupo clase los conceptos fundamentales, los desarrolla y explica. 
Posteriormente, los estudiantes tienen que aplicar dichos conocimientos, ya sean en la 
resolución de problemas o proyectos, actividades experimentales, pruebas, exámenes, etc. 
con la intención de comprobar sus aprendizajes. Es decir, considerar la transmisión del 
conocimiento como parte fundamental del proceso de enseñanza y del aprendizaje. Una 
concepción más actual, supone que el profesorado pueda plantear inicialmente retos y 
tareas, aportar informaciones o fuentes de las mismas para promover la actividad por parte 
del alumnado y, posteriormente, durante el desarrollo de dicha actividad y al final de la 
misma, promover y facilitar la reflexión, el análisis crítico, la curiosidad, la iniciativa, etc.  Es 
decir, las exposiciones dialogadas son facilitadoras de los aprendizajes y son una manera 
rápida y cómoda de aportar visiones amplias, estructuradas, sintéticas  y relacionadas entre 
los contenidos disciplinares y los didácticos.  
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2. Trabajos individuales, colaborativos y cooperativos. Por otra parte, no hay que olvidar que 
los programas formativos por competencias  se centran en el papel activo del estudiante. Por 
ello, los aprendizajes los construyen los sujetos ya sea de forma individual, colaborativa 
(participando en una parte o fase de un proyecto común)  o cooperativa (participando en 
todas y cada una de las fases o partes del proyecto común). El trabajo colaborativo favorece 
el desarrollo de competencias relacionadas con la planificación conjunta, la organización y la 
gestión compartida de tareas y retos con optimización de tiempos y recursos y un 
enriquecimiento del grupo como resultado de la retroalimentación y las aportaciones 
individuales para la mejora de esas tareas.  


El trabajo cooperativo, por otra parte, presenta más dificultades para su realización. Implica 
la responsabilidad individual de los miembros del grupo, interacciones positivas y 
constructivas para asumir la resolución o el producto final de la actividad como de todos y 
asumir que los aciertos y fallos son de todos y cada uno de los componentes del grupo. La 
constitución de este tipos de grupos pueden partir de la heterogeneidad de los miembros, su 
carácter estable o no, y requiere el establecimiento de roles para su desempeño: coordinador, 
controlador, ayudante, crítico, portavoz o secretario. 


2. Trabajos colaborativos y cooperativos. Por otra parte, no hay que olvidar que los 
programas formativos por competencias se centran en el papel activo del estudiante. Por ello, 
los aprendizajes los construyen los sujetos ya sea de forma individual, colaborativa 
(participando en una parte o fase de un proyecto común) o cooperativa (participando en 
todas y cada una de las fases o partes del proyecto común). El trabajo colaborativo favorece 
el desarrollo de competencias relacionadas con la planificación conjunta, la organización y la 
gestión compartida de tareas y retos con optimización de tiempos y recursos y un 
enriquecimiento del grupo como resultado de la retroalimentación y las aportaciones 
individuales para la mejora de esas tareas.  


El trabajo cooperativo, por otra parte, presenta más dificultades para su realización. Implica 
la responsabilidad individual de los miembros del grupo, interacciones positivas y 
constructivas para asumir la resolución o el producto final de la actividad como de todos y 
asumir que los aciertos y fallos son de todos y cada uno de los componentes del grupo. La 
constitución de este tipo de grupos puede partir de la heterogeneidad de los miembros, su 
carácter estable o no, y requiere el establecimiento de roles para su desempeño: coordinador, 
controlador, ayudante, crítico, portavoz o secretario. 


3. Trabajo individual. Es el trabajo realizado sobre contenidos o materiales de estudio 
tratados en las asignaturas que lleva a cabo en solitario cada estudiante y que se diferencia 
del colectivo indicado anteriormente. Es un tipo de actividad fundamental en la Educación 
Superior, de cara a la formación de profesionales docentes. Considera las características 
propias, diferentes y diversas de cada sujeto a la hora de cubrir los objetivos de las tareas a 
desarrollar. Sirven para desarrollar la creatividad e iniciativa y promover la responsabilidad, 
autonomía y autoestima del estudiantado. Permite una mayor disponibilidad y flexibilidad 
temporal para realizar las actividades que, por adaptarse a las características de cada 
estudiante, impide la toma de decisión colectivas y el enriquecimiento por el cambio de 
opiniones con los iguales.  
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3. Estudio autónomo y tutorías. Cualquier aprendizaje exige un importante trabajo de 
manera autónoma y autoregulado por parte del alumnado. Este trabajo se debe 
complementar con tutorías.  Se trata de una actividad propia del trabajo docente que 
adquiere gran relevancia en planteamientos metodológicos socioconstructivistas. Pueden ser 
personalizadas  o grupales. Las tutorías, además, pueden ser programadas como parte 
fundamental del proceso de resolución de problemas o proyectos dentro del programa  
formativo. En cualquier caso, suponen una buena oportunidad para resolver dudas o 
problemas planteados en sesiones de clase anteriores, hacer consultas, etc.  


4. Estudio autónomo. Se trata de un tipo de actividad particularmente relevante a nivel 
universitario. Cualquier aprendizaje exige un importante trabajo de manera autónoma y 
autorregulado por parte del alumnado que le permite formalizar, construir y reelaborar su 
propio conocimiento. Este tipo de actividad formativa se debe completar con tutorías. 


5. Tutorías. Este trabajo se debe complementar con tutorías.  Se trata de una actividad propia 
del trabajo docente que adquiere gran relevancia en planteamientos metodológicos 
socioconstructivistas. Además, es una actividad fundamental dentro del sistema ECTS para 
articular el trabajo realizado por el alumnado fuera del aula. Pueden ser personalizadas o 
grupales. Las tutorías, además, pueden ser programadas como parte fundamental del proceso 
de resolución de problemas o proyectos dentro del programa formativo. En cualquier caso, 
suponen una buena oportunidad para resolver dudas o problemas planteados en sesiones de 
clase anteriores, hacer consultas, etc.  


 


4. 6. Resolución de problemas, indagación y orientación de proyectos. Estas actividades 
están encaminadas a los enfoques metodológicos denominados Aprendizaje basado en 
problemas, aprendizaje basado en indagación, aprendizaje orientado en proyectos. Con este 
Máster se pretende proporcionar a los egresados las competencias necesarias para investigar 
e innovar en las áreas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas, 
en diferentes niveles educativos. Si se tiene en cuenta que una educación en ciencias, 
matemáticas, ingeniería, tecnología y artes de calidad, implica considerar las 
correspondientes alfabetizaciones y competencias para poder  dar respuesta educativas a las 
exigencias sociales actuales a través de la resolución de problemas, se requieren 
metodologías específicas para estas necesidades.  Para ello, las instituciones internacionales 
y europeas abogan por metodologías para la resolución de problemas, orientación de 
proyectos y la indagación por ser motivadoras y favorecer la construcción de conocimientos 
científicos y matemáticos.   


En términos de actividades formativas, todo ello implica trabajar en base a estudio de casos, 
con problemas, situaciones problemáticas, proyectos, es decir, tareas educativas 
significativas.  


Es conveniente indicar que hablar de problemas resulta genérico. Hay que diferenciarlos de 
los meros ejercicios que se resuelven como aplicación de marcos teóricos de referencia. 
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Hablar de problemas es hablar de verdaderos retos, de obstáculos para el alumnado, para 
cuya resolución no puede utilizar los recursos teóricos y las destrezas disponibles, es decir, 
que tiene que construirlos durante la propia resolución del problema para llegar a una, varias 
o ninguna solución.  Con este planteamiento, el Aprendizaje basado en problemas es un 
método docente cuyo punto de partida es un verdadero problema, preferiblemente 
contextualizado en la vida cotidiana (situación problemática), para cuya resolución requiere 
del trabajo cooperativo con la finalidad de lograr el aprendizaje del alumnado. 


De forma similar, se encuentran los métodos docentes basados en proyectos que parte de 
una visión global y holística del conocimiento. Por sus características propias, es un recurso 
didáctico muy valioso para el desarrollo de competencias. Permite integrar teoría y práctica, 
el aprendizaje autónomo, el trabajo cooperativo y el trabajo interdisciplinar, entre otras 
características.  


En general, podríamos distinguir entre el caso utilizado para entrenar a los estudiantes y que 
proporciona datos concretos para someter a reflexión, análisis y discusión, del caso que 
pretende que los participantes  diseñen, implementen y evalúen nuevas situaciones o tareas, 
en diferentes ámbitos y temáticas.  


Por otra parte, en este Máster, este tipo de actividades y métodos derivados se corresponden 
con los introducidos en la orientaciones didácticas de los desarrollos curriculares de las leyes 
educativas desde la LOGSE (1990). 


5. Actividades de evaluación. Desde una perspectiva más tradicional, la evaluación es una 
actividad desarrollada por los docentes para cuantificar el rendimiento de los estudiantes. En 
este Máster, con finalidades investigativas e innovadoras, adquieren una visión más amplia 
ligada al propio proceso de enseñanza y aprendizaje. En esta línea, en las propuestas 
formativas activas, adquieren un papel muy importante en la más allá de la constatación del 
rendimiento para tener en cuenta abarcar la evolución en el proceso de trabajo llevado a  
cabo y en sus posibles mejoras.  Así, más allá de las prácticas de heteroevaluación, realizadas 
por los docentes, hay que adoptar otros planteamientos como la  autoevaluación y la 
coevaluación. La autoevaluación permite al alumnado participante tomar consciencia sobre 
su propio aprendizaje y las posibles necesidades de mejora.  Por otra parte, en este programa 
formativo se otorga gran relevancia a la reflexión sobre la acción como una oportunidad para 
la coevaluación. Esta práctica es de carácter colaborativo, se suele realizar entre pares y, por 
ejemplo, se puede aplicar al analizar los diseños de investigación y los proyectos de 
innovación producidos por los participantes como parte del proceso de evaluación global. 
También se adecua a los momentos de debates y exposiciones de los trabajos realizados en 
base a: su relevancia, estructura y organización  de contenidos, claridad en la exposición, 
originalidad calidad de la expresión y de los recursos de comunicación y de interacción con la 
audiencia,  ajuste al tiempo disponible, calidad de las fuentes utilizadas y solvencia en las 
respuestas   a las preguntas formuladas sobre el proyecto.  Para llevar a cabo estas actividades 
es preciso llevarlas a cabo en base a criterios conocidos de antemano por los participantes.  
Además,  por la naturaleza del Máster es necesario recalcar la importancia de este tipo de 
actividades para trascender las dirigidas exclusivamente a la calificación de los estudiantes.    
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Para dar una visión del proceso educativo a desarrollar en las aulas, en forma de relato y a 
modelo de ejemplo, las sesiones de trabajo podrían seguir este patrón: incluirían 
intervenciones del profesorado y de los participantes, no necesariamente, de forma 
consecutiva. Los docentes podrían introducir aspectos teóricos, aportar información o indicar 
de dónde recogerla y/o proponer las actividades (problemas, proyectos, indagaciones, 
simulaciones …) objeto de investigación o innovación. En cualquier caso y durante el 
desarrollo de dichas actividades por parte de los grupos de trabajo o de los participantes de 
manera individual, el profesorado realizaría los andamiajes necesarios para posibilitar los 
resultados de aprendizaje deseados. Las intervenciones de tipo “magistral” se limitarían a las 
situaciones que lo requiriese. Se utilizarían talleres específicos, según las necesidades; 
simulaciones;  debates, a partir de datos, vídeos, etc.,. En este sentido, los recursos materiales 
y las fuentes de información (artículos de investigación, capítulos de libros, blogs, Webs, etc.) 
permitirían extraer conclusiones sobre las investigaciones e innovaciones producidas, 
además, estas vivencias serían el punto de partida para la  generación de  nuevas propuestas 
de trabajo por parte de los participantes para implementar y evaluar en aulas escolares.  


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


El RD. 592/2014 de 11 de julio, que regula las prácticas académicas de los estudiantes 
universitarios, propone como objetivo fundamental: 


“regular y promover la incorporación de estudiantes en prácticas en el ámbito de las 
administraciones públicas y en el de las empresas privadas, impulsando la empleabilidad de 
los futuros profesionales, fomentando su capacidad de rendimiento, creatividad e 
innovación y dando respuesta al compromiso con la transformación económica basada en la 
sociedad del conocimiento.” (pág. 3) 


En este sentido, las prácticas externas de este máster pretenden establecer vínculos 
estrechos entre el conocimiento teórico, la observación, la participación y la toma de 
decisiones ligadas a la investigación e innovación en las áreas de Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Sociales y Matemáticas. 


Con esta materia se posibilita relacionar los contenidos del resto de asignaturas del título con 
la implementación y desarrollo de investigaciones e innovaciones en los ámbitos escolares.  
Este contacto con escenarios y situaciones reales completará su formación, y permitirá 
adquirir y poner en práctica las habilidades y competencias desarrolladas en las otras 
materias del máster.   


Los objetivos de estas prácticas son:  


a) Utilizar y aplicar los conocimientos adquiridos durante el máster en situaciones reales 
de enseñanza y aprendizaje. Esto implica poner en práctica las teorías y conceptos 
estudiados en las diferentes materias del título en un entorno educativo real. 


b) Aprender a llevar a cabo investigaciones educativas, diseñar estudios, recopilar datos, 
analizar resultados y presentar hallazgos. Las prácticas pueden ser una oportunidad 
para participar en proyectos de investigación o colaborar con 
profesores/investigadores en investigaciones en curso. 
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c) Fomentar la creatividad y la innovación en el ámbito educativo. Esto puede incluir la 
creación y prueba de nuevas estrategias de enseñanza, el uso de tecnología educativa 
o la implementación de enfoques didácticos novedosos. 


d) Evaluar y reflexionar sobre la propia práctica docente, identificando áreas de mejora 
y aplicando estrategias para perfeccionar las habilidades didácticas. 


e) Aprender a colaborar con otros profesionales de la educación, como maestros, 
directores de escuela, investigadores y otros actores del sistema educativo. Las 
prácticas pueden brindar la oportunidad de trabajar en entornos educativos diversos 
y relacionarse con diferentes personas. 


f) Observar a profesores experimentados en acción y recibir retroalimentación 
constructiva para mejorar las propias habilidades didácticas. 


g) Adquirir y perfeccionar las competencias necesarias para ser un docente efectivo, 
incluyendo la comunicación, la gestión del aula, la evaluación, la adaptación a las 
necesidades de los estudiantes, entre otras. 


h) Participar en la planificación, diseño y ejecución de proyectos de innovación docente 
que aborden desafíos o necesidades específicas en el ámbito escolar. 


i) Evaluar y medir el impacto de las intervenciones educativas y las estrategias de 
innovación implementadas durante las prácticas en el rendimiento y el aprendizaje de 
los escolares. 


Las Prácticas externas (6 ECTS) comprende un período de permanencia del estudiante en un 
centro de prácticas de un tiempo estimado de 75 horas, bajo la tutorización compartida por 
un profesor/a del centro con experiencia reconocida y un profesor universitario en un centro 
educativo. 


Según lo dispuesto en Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia respecto al acceso y ejercicio de 


las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, en cuanto 
a la exigencia de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, todos los estudiantes que vayan a realizar las Prácticas deberán 
presentar un Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 


Esta materia proporciona una oportunidad para reflexionar críticamente sobre le papel de la 
investigación e innovación docente en DCESM a partir de los conocimientos adquiridos en el 
resto de las asignaturas de la titulación, con la finalidad de construir las competencias que 
hacen posible actuar como agentes para la mejorar la calidad de los procesos de enseñanza. 


4.2.c) Trabajo de fin de Máster 


Cada estudiante del Máster tendrá que realizar un Trabajo de fin de Máster (TFM) que 
consistirá en la realización y defensa pública de un trabajo académico monográfico, inédito y 
específicamente elaborado para este fin, realizado de forma individual o en grupo y dirigido 
por uno o más tutores. El TFM es un trabajo de integración con cuya elaboración y defensa el 
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estudiante deberá demostrar que ha adquirido el conjunto de competencias asociadas al 
Título. 


Los TFM podrán ser de una de las dos modalidades siguientes: 


- TFM de Investigación: 


Deberá seguir la estructura habitual de una investigación o propuesta de investigación 
en didáctica de las ciencias experimentales, sociales y/o de la matemática.  


- TFM de Proyecto de Innovación educativa: 


Justificación, objetivos y relevancia, metodología, viabilidad, impacto, evaluación de 
calidad, bibliografía. 


Deberá tener una extensión máxima de 25 páginas y referenciar la bibliografía más relevante 
del campo o campos implicados. 


A lo largo del semestre se dedicarán 3 créditos a la realización de seminarios orientados a la 
guía de los alumnos en los siguientes aspectos. 


1.- Buscar fuentes de información y citar adecuadamente las referencias. 


2.- Estructurar informes de investigación y proyectos de innovación, teniendo en cuenta la 
estructura formal, presentación y expresión escrita, utilidad para los destinatarios, etc.  


3.- Conocer estrategias para la presentación oral y defensa del TFM.  


4.3. Sistemas de evaluación 


Evaluar implica determinar indicadores y logros de aprendizaje, así como el nivel de 
adquisición de las competencias de los estudiantes expresado en los objetivos del título. Para 
ello, se precisan pruebas (evidencias) sobre la actuación del estudiante (a través de la 
observación, test, exámenes,...) y sobre el producto desarrollado (proyecto, trabajo,...) que 
permiten inferir, a partir de los indicadores competenciales, el nivel alcanzado.  


La evaluación tiene una función sumativa (sobre conocimientos y competencias) y otra 
formativa (sobre el proceso de aprendizaje para adecuarlo a las necesidades de los 
estudiantes), y se debe llevar a cabo de forma continua, en diferentes momentos del proceso 
educativo, considerando el número y agrupaciones de los estudiantes, y con procedimientos 
variados y adecuados a las actividades formativas. Además, debido a la limitación temporal 
para el desarrollo del programa, las actividades formativas se distribuyen mediante créditos 
que marcan el tiempo invertido por los estudiantes para lograr adquirir las competencias. 


 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


Para identificar la calidad del programa formativo diseñado, es imprescindible comprobar los 
aprendizajes y el nivel de construcción de  los mismos de los participantes. Para ello, en este 
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Máster se han propuesto diferentes modos para evaluar siguiendo a Montanero et al. 
(2006). 


1. Registros de observación. Muy útiles para evaluar competencias profesionales sobre 
innovación e investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas, en los correspondientes contextos. Permiten evaluar, 
fundamentalmente,  competencias profesionales en contextos semejantes. Con la 
utilización de protocolos se puede evitar su nivel de subjetividad y la dificultad que 
entrañan.                                                                                                                                                                                                                                     


2. Producciones escritas. Se trata de una modalidad muy genérica, con diferentes 
modalidades, que permite evaluar contenidos amplios y relacionados entre sí y, en 
términos generales, valorar la competencia comunicativa escrita. Así, para las 
actividades de resolución de problemas, se podrán evaluar  procedimientos y 
destrezas relacionadas con el propio proceso de resolución. En relación a las 
actividades de indagación, dependiendo de la apertura de las mismas, más allá de 
contenidos relacionados con los procesos científicos, inherentes a estas actividades, 
también se conseguirán evaluar  conceptos y actitudes. En cuanto a las actividades 
orientadas a proyectos, se evaluarán destrezas ligadas a los diferentes momentos del 
diseño, desarrollo, implementación y revisión del proyecto. Por otra parte, se 
posibilitará pautas para llevar a cabo estas valoraciones y que pueden estar 
directamente relacionadas y/o derivarse de las metodologías didácticas utilizadas. No 
hay que olvidar que estos tipos de producciones posibilitan el desarrollo de la 
creatividad, originalidad y sentido crítico, entre otras destrezas. 


3. Exposiciones orales. Más allá de la valoración y calificación de aspectos ligados a la  
competencia en comunicación escrita, resulta muy oportuno la defensa y el debate, 
de trabajos originales o extraídos de fuentes de información relevantes (de 
investigación y/o innovación). Así, además de evaluar la capacidad de expresión, en la 
lengua materna y/o una extranjera, se pueden evaluar contenidos amplios o 
relacionados entre sí, la reelaboración de las ideas, las aportaciones personales para 
los trabajos grupales, etc.  Hay que considerar que puede presentar sesgos derivados 
de las dificultades de la comunicación, de la ansiedad, del escenario y del turno de 
participación, y de las dificultades cognitivas asimiladas a los contenidos y las 
preguntas realizadas por el profesorado durante el debate.   


4. Estrategias de autoevaluación y coevaluación. La evaluación no es una actividad 
limitada al profesorado o a personas ajenas (profesores o agentes externos, por 
ejemplo). Más allá de esa heteroevaluación, es fundamental que el estudiante se 
responsabilice y tome  conciencia de su proceso de aprendizaje y del nivel de logros 
alcanzado. Para desarrollar esta autoevaluación, el profesor elaborará plantillas o 
rúbricas, con indicadores o niveles de desarrollo, cuestionarios, etc., que faciliten esa 
calificación y valoración por parte de los estudiantes. Por otra parte, la evaluación 
entre iguales o coevaluación,  es muy importante para regular el aprendizaje. Para su 
desarrollo, se elaborarán cuestionarios, modelos textuales y normas para realizar la 
retroalimentación.  Este tipo de  actividades aportan calidad al aprendizaje y son una 
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buena base para los procesos de investigación e innovación en que se verán 
involucrados los participantes y que conllevarán evaluar y valorar a niños y niñas.  


5. Prueba final. En planteamientos formativos constructivistas, no se considerarán 
pruebas o exámenes limitados a  la reproducción de contenidos y/o a la aplicación 
directa de los mismos.  Podrán ser de desarrollo escrito, que permite al estudiante 
organizar sus ideas y el espacio destinado a las respuestas y, por ello, evaluar la 
capacidad de síntesis y análisis. En este sentido, y para preservar un mayor grado de 
objetividad en la corrección, se podrá recurrir a pruebas objetivos o semiobjetivas, 
fundamentalmente, para la evaluación de contenidos conceptuales. 


Montanero, M., Mateos, V. L., Gómez, V. y Alejo, R. (2006). Orientaciones para la 
elaboración del Plan Docente de una asignatura. Universidad de Extremadura: Oficina de 
Convergencia Europea. Servicio de Orientación y Formación Docente.  


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 


La evaluación de las prácticas académicas externas en el ámbito educativo es un proceso 
crucial para medir el desempeño y el aprendizaje de los estudiantes en entornos reales de 
trabajo docente.  


Objetivos de la Evaluación: 


• Desarrollo Profesional: 
- Evaluar el grado en que el estudiante ha aplicado los conocimientos teóricos en un entorno 


práctico. 
- Analizar la capacidad del estudiante para adaptarse y aprender en situaciones del entorno 


educativo real. 
- Medir el desarrollo de habilidades y competencias relacionadas con la investigación e 


innovación en DCESM. 
• Evaluación de los tutores: 
- Obtener la retroalimentación de los tutores del centro docente y la universidad sobre la 


actitud, habilidades y contribuciones del estudiante. 
- Evaluar la capacidad del estudiante para recibir retroalimentación y mejorar en función de 


ella. 
• Autoevaluación del Estudiante: 
- Fomentar la autoevaluación, donde los estudiantes reflexionan sobre su propio desempeño, 


identifican áreas de mejora y establecen metas para el futuro. 


 


 


Métodos de Evaluación: 


• Memoria de prácticas: El estudiante debe proporcionar un informe detallado de las 
actividades realizadas durante las prácticas, destacando objetivos alcanzados. 


• Evaluación de los tutores, tanto del centro docente y de la Universidad, sobre el rendimiento 
del estudiante. 


• Portafolio de Prácticas, que incluya proyectos, informes, reflexiones y cualquier otra 
evidencia del trabajo realizado durante las prácticas. 
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Criterios de Evaluación: 


• Calidad del Trabajo: Evaluar la calidad de las tareas y proyectos de investigación e innovación 
en DCESM desarrollados por el estudiante en el aula durante las prácticas. 


• Habilidades y competencias: Evaluar la aplicación de habilidades específicas y la adquisición 
de competencias relacionadas con la investigación e innovación en DCESM en el aula. 


• Aprendizaje y adaptabilidad: Evaluar la capacidad del estudiante para aprender de nuevas 
situaciones y adaptarse a entornos docentes diversos. 


La evaluación de prácticas académicas externas debe ser un proceso integral que involucre a 
estudiantes, tutores del centro educativo y tutores de la universidad, con un enfoque en el 
aprendizaje y el desarrollo profesional del estudiante. 


 


La calificación tiene varias componentes: 


1. El tutor del centro educativo, mediante un cuestionario diseñado al efecto, emite una 
calificación que supone un 20% de la final. 


2. El otro 80% se obtiene a partir de la autoevaluación del alumno (entre un 5% y un 10%) y 
el resto es responsabilidad del tutor del máster, a partir de la memoria de prácticas (entre 
55% y 60%) y el portafolio (entre 15% y el 20%). 


 
 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster 


Los TFM podrán ser de una de las dos modalidades siguientes: Investigación o Innovación 


Evaluación de un TFM de Investigación:  


1. Planteamiento del problema de investigación: Evaluar la claridad y la relevancia del 
problema que se aborda en el proyecto. Verificar si está bien definido, si se justifica su 
importancia en el contexto de las didácticas específicas y si se establecen los objetivos de 
manera precisa. 


2. Marco teórico: Evaluar la revisión bibliográfica y teórica realizada en el proyecto. Verificar 
si se han consultado y analizado adecuadamente las fuentes relevantes, si se presenta un 
marco conceptual sólido y si se establece la conexión entre la teoría existente y el 
problema de investigación. 


3. Metodología: Evaluar la elección y descripción de la metodología de investigación 
utilizada. Verificar si los métodos son apropiados para abordar el problema de 
investigación en el contexto de las didácticas específicas. Esto puede incluir métodos 
cualitativos, cuantitativos o mixtos, así como la descripción de los participantes, los 
instrumentos de recopilación de datos y los procedimientos de análisis. 


4. Recopilación y análisis de datos: Evaluar la calidad y la coherencia de la recopilación de 
datos. Verificar si los datos se han recolectado de manera adecuada y si se han utilizado 
métodos apropiados para analizarlos. Se debe considerar si los resultados son presentados 
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de manera clara y si se establece una conexión entre los datos y los objetivos de 
investigación. 


5. Resultados y conclusiones: Evaluar la interpretación de los resultados y las conclusiones 
obtenidas en el proyecto. Verificar si los resultados son coherentes con los objetivos y si se 
proporciona una discusión reflexiva sobre los hallazgos. Además, se debe considerar si las 
conclusiones están respaldadas por los resultados y si se plantean implicaciones prácticas 
y teóricas relevantes. 


6. Contribución al campo: Evaluar la contribución del proyecto al campo de las didácticas 
específicas. Verificar si el proyecto presenta nuevas perspectivas, enfoques o 
conocimientos que puedan tener un impacto significativo en la teoría o la práctica 
educativa. Esto puede incluir la identificación de vacíos en la literatura existente o la 
propuesta de recomendaciones para futuras investigaciones. 


7. Calidad de la presentación: Evaluar la calidad general de la presentación del proyecto, 
incluyendo la redacción, la estructura, la organización y el uso adecuado de las referencias 
bibliográficas. Verificar si el proyecto sigue las normas de estilo y formato establecidas y si 
se presenta de manera clara y coherente. 


Evaluación de un TFM de Innovación: 


1. Objetivos y justificación: Evaluar la claridad y relevancia de los objetivos del proyecto, así 
como la justificación de la necesidad de la innovación educativa en el ámbito de las 
didácticas específicas abordadas. Se debe verificar si los objetivos son alcanzables y si la 
propuesta de innovación está fundamentada en una base teórica sólida. 


2. Diseño de la propuesta: Evaluar la calidad del diseño del proyecto de innovación, 
incluyendo la planificación de actividades, la secuencia lógica de las etapas del proyecto, 
los recursos necesarios y la viabilidad general de la propuesta. Se debe considerar si el 
diseño tiene en cuenta las características específicas del contexto educativo y si se 
proporciona una estructura clara para la implementación. 


3. Innovación y originalidad: Evaluar la originalidad y el grado de innovación del proyecto en 
relación con las didácticas específicas abordadas. Se debe verificar si el proyecto presenta 
nuevas ideas, enfoques o herramientas que pueden contribuir a mejorar la enseñanza y el 
aprendizaje en el ámbito específico. 


4. Fundamentación teórica: Evaluar la fundamentación teórica que sustenta el proyecto de 
innovación. Se debe comprobar si se han considerado y aplicado de manera adecuada los 
conceptos y teorías relevantes en el campo de las didácticas específicas. Además, se debe 
evaluar si la propuesta se basa en evidencia y en investigaciones previas. 


5. Metodología y estrategias de implementación: Evaluar la elección y adecuación de la 
metodología y las estrategias de implementación propuestas. Esto puede incluir la 
descripción de las actividades específicas, los recursos didácticos utilizados, los 
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procedimientos de evaluación y la forma en que se fomentará la participación de los 
estudiantes y docentes involucrados. 


6. Evaluación y seguimiento: Evaluar cómo se llevará a cabo la evaluación del proyecto de 
innovación, tanto en términos de los resultados obtenidos como de la recopilación de 
feedback de los participantes. Se debe considerar si se han establecido indicadores claros 
para evaluar el impacto del proyecto y si se han previsto mecanismos para realizar ajustes 
y mejoras durante su implementación. 


7. Impacto y aplicabilidad: Evaluar el impacto potencial del proyecto de innovación en la 
práctica educativa y en el ámbito de las didácticas específicas. Se debe considerar si el 
proyecto tiene la capacidad de mejorar la enseñanza y el aprendizaje, si es transferible a 
otros contextos educativos y si aborda desafíos o necesidades importantes en el ámbito 
específico. 


Los TFM deberán ser objeto de una presentación y defensa pública por parte del autor/a 
ante un Tribunal constituido al efecto formado por tres miembros, preferiblemente 
pertenecientes al profesorado del Máster. Esta defensa sólo se podrá desarrollar si ha 
obtenido previamente el visto bueno justificado del tutor, quien emitirá una valoración con 
firma electrónica. El Tribunal calificador deberá tener en cuenta esta valoración de cara a la 
calificación final. 


La calificación la resolverá el tribunal, mediante una rúbrica diseñada al efecto, asignando 
un peso del 80% al trabajo escrito presentado y un 20% a la exposición pública. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA E N T R E  
L A UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


Y 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


 
PARA LA IMPARTICIÓN DEL TÍTULO CONJUNTO DEL 


Máster Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas 


 
 
firmado electrónicamente 
 
 
De una parte, D. Joaquín Goyache Goñi, Rector Magnífico de la Universidad 
Complutense de Madrid (en lo sucesivo, UCM), nombrado por Decreto del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid 46/2019, de 21 de mayo, en nombre y 
representación de la misma, en virtud de las competencias que tiene atribuidas 
por el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario y el artículo 65 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 
Y de otra parte, D. Guillermo Cisneros Pérez, Rector Magnífico de la Universidad 
Politécnica de Madrid (en lo sucesivo, UPM), nombrado por el Decreto 
109/2020, de 25 de noviembre (BOCM Nº 289), del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, en nombre y representación de la misma en virtud 
de las competencias que le otorga el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y los Estatutos de la UPM 
 
Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente Convenio, y a tal efecto 
 


 
EXPONEN 


 
I. Normativa Aplicable 


 
La normativa aplicable al presente Convenio es la conformada por la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23/03/2023), por el Real 
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Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad; 
por el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, de Expedición de Títulos 
Universitarios Oficiales; por la normativa interna de la UPM y UCM, en particular, por 
las Directrices Generales para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster; así 
como cualesquiera otras disposiciones que desarrollen o sustituyan a las anteriores. 
 
 


II. Objeto Genérico 
 
Que las Universidades firmantes desean promover la formación de nuevos 
investigadores o profesionales, con el fin de potenciar la calidad académica, 
profesional o investigadora desarrollada por los Departamentos de dichas 
Universidades y la formación en esta especialidad de estudiantes de áreas afines.  
 
El Programa Oficial del Título Universitario se establecerá y desarrollará de acuerdo 
con la normativa legal expuesta y la normativa interna de las Universidades 
participantes, u otra que la desarrolle o sustituya. 
 
 
 


CLÁUSULAS 
 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de la colaboración 
entre las Universidades firmantes para la realización y organización del Título 
conjunto del Máster Universitario en Investigación e Innovación en la 
Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica 
de Madrid. 
 
SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES 
 


1) En el momento de la firma del presente Convenio, las Universidades 
participantes en la impartición del Título de Máster Universitario son la 
Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de 
Madrid, sin perjuicio de la eventual incorporación de otras Universidades, con 
el acuerdo de la Comisión de Coordinación Académica que deberá 
formalizarse mediante la firma de la correspondiente adenda que se adjuntará 
al presente convenio. 
 


2) Cada Universidad participará en la realización conjunta del Título en igualdad 
de derechos y condiciones, en los términos previstos en el presente convenio. 
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3) Las Universidades firmantes del presente Convenio designan como 
Universidad Coordinadora a la UCM. 
 
La Universidad Coordinadora será responsable de la coordinación 
administrativa y de la gestión de los estudios, en los términos previstos en el 
presente Convenio. 


 
4) El Título conjunto será ofertado por cada una de las Universidades 


participantes. 
 
 
TERCERA.- ÓRGANO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 
 


1) Se constituirá un Consejo de Coordinación Académica del Máster que estará 
compuesto por los Coordinadores Generales, uno por cada Universidad 
participante y, de forma paritaria, por los profesores coordinadores de los 
módulos de los que consta el Máster. El Consejo estará presidido cada curso 
académico por el/la director/a del Máster, que será de la UCM. 
 


2) El Consejo de Coordinación Académica del Máster será el órgano colegiado 
encargado de adoptar los acuerdos y decisiones necesarios para la adecuada 
implantación, organización, planificación, desarrollo y armonización de las 
enseñanzas del Título conjunto. En particular, tendrá las funciones que a 
continuación se establecen, siempre que no estén atribuidas a otros órganos: 
 
2.1. Realizar el seguimiento y evaluación del funcionamiento del Título, que 


se consignará en una memoria anual que elaborará la Universidad 
coordinadora. 


2.2. Proponer a la universidad coordinadora la modificación, renovación o 
extinción del Título, cuando las circunstancias lo aconsejen, en los 
términos previstos en la Cláusula quinta del presente convenio. 


2.3. Promover las acciones oportunas que faciliten la movilidad de 
estudiantes y profesores, la realización de las prácticas académicas 
externas, en su caso, y el cumplimiento de las normas de calidad. 


2.4. Asegurar el cumplimiento del Sistema de Garantía de Calidad del Título 
y de la inclusión de este en los Sistemas de Garantía de Calidad de las 
Universidades participantes.  


2.5. Las demás funciones que se le reconocen en este convenio.  
 


3) El Consejo de Coordinación Académica podrá actuar en pleno o a través de 
comisiones paritarias compuestas por miembros de las Universidades 
participantes.  
 


4) Las funciones atribuidas a la Comisión Académica del Título serán asumidas 
en su totalidad por el Consejo de Coordinación Académica del Máster.  
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CUARTA.- CONTENIDOS DEL PLAN DEL ESTUDIO 
 
Los módulos, materias y el Trabajo Fin de Máster, se impartirán, elaborarán y 
evaluarán de acuerdo al contenido de la memoria de verificación del Máster 
Universitario en Investigación e Innovación en la Enseñanza y Aprendizaje de 
las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas, y atendiendo a las normas 
y procedimientos vigentes en los centros participantes en su impartición.    
 
Las Universidades firmantes se muestran abiertas a establecer formas de 
participación y vinculación del personal docente, que deberán resolverse en cada 
uno de los supuestos concretos de que se trate, de acuerdo con la normativa legal 
vigente. 
 
 
QUINTA.- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
 
1) Acceso, preselección, admisión, matrícula, vinculación, reconocimiento de 


créditos y finalización del curso académico 
 


1.1) El estudiantado que desee cursar el Máster deberá solicitar la 
preinscripción en la UCM. 
 


1.2) La Comisión Académica de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 822/2021, 
establecerá los requisitos de admisión y específicos y criterios de 
valoración de méritos para la admisión de estudiantes conforme a los 
establecido en la Memoria del Plan. El Procedimiento de admisión se 
regirá por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de noviembre 
de 2008 en el que se aprueba el procedimiento de admisión a estudios de 
Máster y la Convocatoria anual de admisión dictada por la Vicerrectora de 
Estudiantes 


 
1.3) Los/las estudiantes admitidos/as deberán formalizar su matrícula en la 


Secretaría del Centro de la UCM. 
 


1.4) Los/las estudiantes admitidos/as en el Máster deberán satisfacer el 
importe de los precios públicos que procedan. 
 


1.5) El importe de las matrículas se distribuirá de la siguiente manera:  el 75% 
para la UCM y el 25% para la UPM. Esta distribución podrá ser revisada 
anualmente por unanimidad de el Consejo de Coordinación Académica 
del Máster. 


 
1.6) Los/las estudiantes admitidos/as estarán vinculados, a efectos 


académicos y administrativos, a la UCM, siéndoles de aplicación toda la 
normativa vigente en la misma. 
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2) Custodia de Expedientes. 
 


2.1) La UCM será responsable de la custodia y gestión de los expedientes del 
alumnado matriculado en sus respectivos centros.  
 


3) Expedición y Registro del Título.  
 


3.1) El título será expedido conjuntamente por los rectores de las 
universidades participantes y su expedición se materializará en un único 
documento en el que figurarán los logos de estas y las firmas de sus respectivos 
rectores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto de 
Expedición de Títulos Universitarios Oficiales 1002/2010, de 5 de agosto (BOE 
de 6 de agosto), así como con lo que establece el Real Decreto 22/2015, de 23 
de enero (BOE de 7 de febrero), por el que se establecen los requisitos de 
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
3.2) En el Título Oficial se hará constar que se trata de un Título conjunto, 
debiendo aparecer los logos de las Universidades participantes. 


 
 
SEXTA.- MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
La modificación o extinción del plan de estudios se realizará de común acuerdo entre 
las partes y conforme al procedimiento establecido en los artículos 30 y 32 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
Dicha solicitud deberá comunicarse al resto de las Universidades participantes, en 
todo caso, con anterioridad al 30 de diciembre del año anterior al curso académico 
de implantación, y siempre antes de iniciar el procedimiento de 
verificación/modificación ante la Agencia Evaluadora correspondiente. 
 
 
SÉPTIMA.- RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
La gestión económica y la financiación del Título corresponderán a cada una de las 
Universidades participantes. En cualquier caso, las subvenciones que el Título 
obtenga de procedencias distintas a la de las propias Universidades participantes 
serán destinadas para atender los gastos que genere el desarrollo del programa y 
serán distribuidas por la Universidad receptora de la subvención, oído el Consejo de 
Coordinación Académica, entre las Universidades participantes. 
 
 
OCTAVA.- VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y será de 
aplicación a partir del curso académico que comience después de la firma del 
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presente convenio, que tendrá una duración de cuatro años. En caso de extinción, 
los estudiantes quedarán sometidos a las normas de permanencia de la Universidad 
en que se han matriculado. 


 
El Convenio podrá prorrogarse, de manera unánime y por acuerdo expreso de las 
partes, hasta cuatro años adicionales. 
 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la 
otra u otras partes intervinientes por escrito, con tres meses de antelación a la fecha 
en la que desee la terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 


 
 
NOVENA.- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 
 
Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, 
que se formalizará mediante la correspondiente adenda. 
 
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución 
son las contempladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en 
curso de ejecución en el momento en que cause efecto la resolución del convenio. 
 
La Comisión de Coordinación Académica del Master continuará en funciones y será 
la encargada de resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relación con las 
actuaciones en curso o derivadas del convenio y, asimismo, para el caso de 
producirse la extinción, hasta que se resuelvan las cuestiones pendientes. 
 
 
DÉCIMA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
Y COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones 
o compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia 
de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio.  
 
En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la 
adecuada liquidación del mismo, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte 
incumplidora. 
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DECIMOPRIMERA.- TRANSPARENCIA. 
 
Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como a lo 
dispuesto en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de 
la Comunidad de Madrid. 
 
DECIMOSEGUNDA.- PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, serán incorporados 
a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes, a los efectos de llevar 
a buen fin el presente acuerdo. Ambas partes se comprometen a tratar los mismos 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 y en relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y en la Ley Orgánica 3/218, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos de Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). 
 
 
DECIMOTERCERA.- NATURALEZA Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa quedando sometido 
al régimen jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, 
deberán de solventarse por la Comisión de Coordinación Académica del Master. Si 
no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo de Madrid. 
 
Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 
ambas partes firman el presente convenio en un único ejemplar electrónico 


constando como fecha de firma la correspondiente a la última realizada. 
 
Por la Universidad Complutense de 
Madrid 
 
 
 
 
 
Joaquín Goyache Goñi 


Por la Universidad Politécnica de 
Madrid 
 
 
 
 
 
Guillermo Cisneros Pérez 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.


C
SV


: 6
31


40
31


78
52


77
68


25
53


25
97


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631403178527768255325976





LUNES 10 DE JULIO DE 2023Pág. 104 B.O.C.M. Núm. 162


B
O
C
M
-2
0
2
3
0
7
1
0
-2
3


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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Dirección General de Universidades y 


Enseñanzas Artísticas Superiores 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 


CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 


 


 


 


 


A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, esta Dirección General en virtud de las 
competencias que le son conferidas por el Decreto 38/2022, de 15 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se crea la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades y a la 
vista de la información aportada por la Universidad de Complutense, considera viable 
académica y socialmente su propuesta de plan de estudios de Máster Universitario en 
Investigación e Innovación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y Matemáticas, quedando sujeta su impartición efectiva a la obtención de la resolución 
positiva de verificación por parte del Consejo de Universidades y de su posterior autorización 
para la implantación por parte de esta Comunidad Autónoma. 


La presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el 
mismo órgano que la ha dictado o ante el Vicepresidente, Consejero de Educación y 
Universidades, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados 
puedan instar cualquier otro recurso que estimen pertinente.  
 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Y 


ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


 


 


 


 


Ricardo Díaz Martín 


 


 


 


 


RECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
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Respuestas a las alegaciones realizadas por la Agencia Evaluadora en el informe de 
fecha 13/12/2023 


Las modificaciones propuestas a partir de este informe se pueden leer en azul en los 
nuevos documentos. 


 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


1) Se ha modificado la redacción del resultado de aprendizaje CN8, quedando como 
sigue: 


CN8. Conocer las características didácticas de la educación STEAM. 


 


2) Las Competencias C8, C9 y C10 son las siguientes: 


 


C8 
Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así 
como su didáctica desde las DCESM. 


C9 
Ser capaz de fomentar el pensamiento computacional en el ámbito educativo de las 
DCESM. 


C10 Promover la educación en ciudadanía global, democrática y ecosocial desde la DCESM 


 


Efectivamente en una tabla donde figuraban todos los resultados de aprendizaje, por un 
error en copiado y pegado, las C9 y C10 era idénticas. No así en la plataforma, que 
estaban correctas y que son las que figuran arriba. 


En cuanto a la C8 y C9 no entendemos la observación de que están repetidas. En un caso 
se habla de competencia digital, tanto para el ejercicio docente como su didáctica, (C8) 
y en otro se habla de la didáctica del pensamiento computacional (C9). No son 
identificables la competencia digital y el pensamiento computacional, y como conceptos 
distintos figuran en la LOMLOE. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se han desagregado en las actividades formativas lo sugerido en el informe. Así se han 
considerado separados los trabajos individuales y colectivos, y el estudio autónomo y 
las tutorías. En las fichas de cada asignatura así figuran de esta manera. 


Se han incorporado actividades formativas específicas en las materias de Prácticas 
externas y TFM, en consonancia con las explicaciones que figuran posteriormente. 


Se ha especificado los pesos en la calificación de la materia de Practicas externas 
correspondientes al tutor de Facultad y al Tutor del Centro Educativo. El tutor del centro 
educativo aporta el 20% de la calificación final de la materia. 


Se ha concretado más la calificación del TFM. Según la normativa de la UCM, la comisión 
tiene la total responsabilidad en la calificación. Aún así, se ha aclarado que la defensa 
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ante dicha comisión no podrá realizarse sin un informe con el visto bueno del tutor del 
alumno. Además, la comisión podrá recabar información al tutor del TFM, lo que será 
obligatorio en el caso de que el tribunal otorgue una calificación de suspenso. 


 


Todos estos extremos figuran, en azul, en el nuevo documento de planificación de 
enseñanzas. 


 


Respuestas a las alegaciones realizadas por la Agencia Evaluadora en el informe de 
fecha 18/10/2023. 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Las responsabilidades que asume cada universidad quedan reflejadas en el convenio 
suscrito. El grueso de la organización recaerá en la UCM, donde se impertirá la mayoría 
de la docencia. También se hará cargo de todo lo referente a la gestión administrativa y 
académica. La colaboración con la UPM consistirá en la codocencia de diversas 
asignaturas así como o la oferta de diversos espacios especializados para el desarrollo 
de proyectos STEAM. 


DIMENSIÓN 2.  RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Se ha reelaborado la redacción de todos resultados de aprendizaje para ajustarlos a la 
cantidad que se indica. Así se enuncian 10 conocimientos, 9 habilidades y 10 
competencias, como resumen de los anteriores que mostraban con más detalle, y se 
particularizaban en algún caso, por los distintos itinerarios. 


Debido a que en la plataforma no es posible tachar los eliminados e incorporar en rojo 
los nuevos, hemos eliminado los anteriores e introducido los nuevos.  


Los resultados han quedado como sigue: 


CONOCIMIENTOS 


CN1 
Conocer las líneas de investigación, los conceptos clave, marcos teóricos, 
metodologías y bases epistemológicas, así como los resultados de la investigación en 
DCESM. 


CN2 


Conocer los géneros de comunicación científica (artículos, recensiones, congresos, 
etc), distinguiendo las fases de una investigación y su transferencia al formato 
académico, así como las fuentes de información principales de las DCESM y sus 
métricas de indicios de calidad en la investigación educativa. 


CN3 
Comprender los objetivos, estrategias y recursos educativos para el desarrollo de la 
innovación educativa desde el respeto a la estructura y elementos curriculares de las 
DCESM 


CN4 Comprender las metodologías docentes y propuestas de enseñanza-aprendizaje y 
evaluación sobre innovación en DCESM 


CN5 Conocer los conceptos científico-tecnológicos y sociales para fundamentar la 
Educación STEAM en un modelo inter y transdisciplinar. 
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CN6 
Conocer los descriptores de los marcos de competencia digital de referencia 
internacional para el ámbito educativo y para la conformación de una ciudadanía 
democrática global. 


CN7 Conocer perspectivas y tendencias actuales sobre proyectos e investigaciones STEAM. 


CN8 Dominar las habilidades clave propias de la educación STEAM. 


CN9 Analizar las dimensiones del pensamiento computacional y su didáctica, identificando 
contextos algorítmicos. 


CN10 Conocer los modelos de gestión y desarrollo de proyectos y su didáctica. 


 


 


HABILIDADES 


H1 


Diseñar investigaciones y estudios en educación, abarcando enfoques cuantitativos, 
cualitativos y mixtos, adaptando investigaciones al contexto y necesidades, 
desarrollando instrumentos de medición personalizados, aplicando técnicas de 
análisis de datos y abordando problemas complejos con métodos cualitativos. 


H2 
Fomentar el desarrollo de competencias STEAM y tecnológicas mediante la 
interdisciplinariedad de conceptos científicos y tecnológicos, además de promover la 
alfabetización científica y ecosocial a través de propuestas educativas innovadoras. 


H3 


Utilizar de manera crítica y efectiva para la práctica docente las tecnologías de la 
información y la comunicación en diversos contextos, incluyendo la búsqueda, 
evaluación y creación de información, así como la comunicación y colaboración en 
entornos digitales atendiendo a criterios éticos, de privacidad y de seguridad privada 
e institucional. 


H4 


Diseñar e implementar situaciones de enseñanza-aprendizaje innovadoras a partir de 
enfoques disciplinarios e interdisciplinarios basados en la investigación y la evaluación 
de sus resultados de aprendizaje de manera cualitativa y cuantitativa para garantizar 
la efectividad de las propuestas educativas 


H5 
Comunicar una investigación o innovación en torno a la didáctica de las ciencias 
experimentales, sociales y matemáticas, con enfoque disciplinar, interdisciplinar o 
STEAM. 


H6 Diseñar actividades que promuevan el pensamiento crítico desde las perspectivas 
científica, democrática, histórica, lógica y computacional. 


H7 Confeccionar estrategias de transferencia de resultados de investigación a la 
innovación docente 


H8 


Diseñar prácticas educativas que faciliten a los alumnos comprender, expresar y 
regular sus emociones, así como interactuar de manera positiva y empática con otros, 
promoviendo relaciones interpersonales saludables y un entorno de aprendizaje 
emocionalmente seguro. 
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H9 Adaptar y diseñar recursos materiales y digitales para la enseñanza y el aprendizaje 
de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas 


 


 


COMPETENCIAS 


C1 


Comprender y apreciar el valor de la investigación en la DCESM y sus líneas 
principales de trabajo y ser capaz analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e 
instrumentos en el desarrollo de una investigación, particularmente para la 
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


C2 


Conocer y ser capaz de idear, planificar y comunicar adecuadamente proyectos e 
implementaciones innovadoras en DCESM fundamentados desde la investigación 
educativa, profundizando también en la integración transversal de los contenidos y en 
los recursos tecnológicos (materiales y digitales) de la Educación STEAM. 


C3 Identificar, contrastar y evaluar críticamente los diferentes marcos de investigación 
en la DCESM 


C4 
Ser capaz de realizar individualmente y en equipo una investigación en DCESM y/o en 
Educación STEAM, desde la planificación, la recogida de datos, su análisis y la 
redacción y defensa oral de una memoria. 


C5 
 Llevar a cabo individualmente y en equipo los procesos de innovación en DCESM y/o 
en Educación STEAM, desde la planificación, la recogida de datos, su análisis y la 
redacción y defensa oral de una memoria. 


C6 
Valorar y reflexionar sobre las investigaciones e innovaciones en los procesos de 
enseñanza y en los de aprendizaje en el ámbito de la DCESM, entendiendo la 
investigación didáctica como fuente de innovación y mejora. 


C7 
Analizar y evaluar de manera crítica investigaciones e innovaciones en DCESM y en 
Educación STEAM, detectando sus puntos fuertes, inconsistencias y señalando las 
aportaciones que hace al campo específico 


C8 Desarrollar la competencia digital para poder llevar a cabo la labor profesional así 
como su didáctica desde las DCESM. 


C9 Ser capaz de fomentar el pensamiento computacional en el ámbito educativo de las 
DCESM. 


C10 Ser capaz de fomentar el pensamiento computacional en el ámbito educativo de las 
DCESM. 


 


 


Se han incorporado, tanto en el PDF de planificación de las enseñanzas que se adjunta, 
como en la plataforma del Ministerio.   


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Se ha ajustado en cada materia la nueva redacción de los resultados de aprendizaje. 


Se ha incorporado la materia de prácticas académicas externas, para cumplir con los 
objetivos del máster, según las indicaciones del informe.  Se han incorporado en el 
módulo 3 “Formación integrada”, quedando como sigue: 


Módulo 3: Formación integrada. 
Laboratorio de investigación e innovación en educación STEAM. (9 créditos)  
Prácticas académicas externas. (6 créditos) 
Trabajo de Fin de Máster (TFM) (9 créditos)  
Se han reducido las materias Laboratorio de investigación e innovación en educación 
STEAM y Trabajo Fin de Máster de 12 a 9 créditos, y se han asignado 6 créditos a la nueva 
materia Prácticas académicas externas.  


Se han introducido en los epígrafes correspondientes del documento de planificación de 
las enseñanzas. La posibilidad de la realización de practicas está asegurada en virtud de 
un convenio marco de la UCM con la Consejería de Educación para la realización de 
prácticas docentes de todos los alumnos de la Facultad de Educación-Centro de 
Formación del profesorado. 


Se han revisado y ajustado las actividades formativas y los sistemas de evaluación para 
coordinar lo que figura en el texto con las que se adjudican a las materias.  De igual 
manera se han modificado las actividades formativas de la materia “Laboratorio de 
investigación e innovación en edicación STEAM” para que coincidan con las expresadas 
en la metodología. 


Por ello se ha retirado la actividad formativa Diseño (e implementación, si ha lugar) de 
un proyecto de educación STEAM integrada, que queda englobada en la actividad 
general de Trabajos individuales, colaborativos y cooperativo. 


La coordinación docente figura en el convenio entre la UCM y UPM, así como en el 
sistema de calidad. No encontramos un epígrafe específico donde hacerlo constar.  


De todas maneras, se establecerá un coordinador del título que estará al frente de un 
consejo en el que formarán parte un representante de cada módulo y de cada itinerario, 
así como un coordinador de las prácticas. También estarán representadas personas de 
ambas universidades.  


Este consejo auxiliará al coordinador sobre la gestión y organización de los aspectos 
académicos y didácticos del máster como: 


• Revisión de la materialización del plan de Estudios, así como la elaboración de 
las fichas docentes. 


• Coordinar la distribución de carga académica entre los profesores de ambas 
universidades 


• Elaborar y gestionar los horarios de clases para garantizar una distribución 
equitativa y eficiente de los recursos. 


• Colaborar con otros servicios universitarios para la gestión de espacios. 
• Abordar problemas académicos y conflictos que puedan surgir entre profesores 


o estudiantes. 
• Organizar la gestión de las prácticas y la tutorización de los TFM’s. 
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• Velar para que se cumplan los estándares de calidad académica de los estudios 
del Máster. 
 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


La razón porque la información no es homogénea es debido a que los profesores sin 
sexenio vivo, deben mostrar las referencias de sus últimas cinco aportaciones. Ha habido 
profesores que no las han facilitado, pero aún así hemos querido que figuraran, al ser 
doctores y mostrar la capacidad de la plantilla para la impartición del título. La 
información que muestran la mayoría del profesorado respeta los criterios de la Agencia 
Evaluadora. 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


En el documento de recursos se explica lo referente a la infraestructura necesaria para 
el desarrollo de las prácticas externas. Se trata de la red de centros educativos de la 
Comunidad de Madrid que, en virtud de un convenio marco con la Consejería de 
Educación, Universidades y Portavocía que, actualmente está en fase de renovación. 


 


Justificación del interés del título 


La finalidad de este máster es contribuir a la formación de profesionales en investigación 
y docencia en los campos de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas.  


Como es sabido, para que haya una buena innovación, la investigación debe estar 
presente pues innovar sin investigar no siempre es resultado de éxito. Por tanto, un 
máster de las características que aquí presentamos, contribuirá en la mejora de la 
práctica docente y a la formación de una ciudadanía crítica e igualitaria para la 
resolución de los problemas ecosociales, científicos y tecnológicos propios de la 
sociedad del presente y del futuro. Prueba de ello es que este tipo de másteres están 
consolidados en otras universidades españolas y con resultados de gran éxito, tanto 
académicos como profesionales. No obstante, ninguna universidad de la Comunidad de 
Madrid ofrece este tipo de formación. Actualmente, los Grados de Maestro que se 
imparten en nuestra Comunidad no ofrecen una especialización científica en las 
didácticas específicas que aquí presentamos, pues las menciones de especialización que 
facilitan son generalistas y dejan al margen áreas curriculares fundamentales para el día 
a día de la praxis de aula, como son la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales 
y Matemáticas. Por todo ello, este máster presenta un claro interés científico, 
académico y docente. 


El Máster está orientado a titulados procedentes de los Grados de Educación (Maestro/a 
en Educación Infantil y Maestro/a en Educación Primaria); tanto aquellos que cuenten 
ya con experiencia profesional docente, como a los que sean recién graduados. Por otro 
lado, también podrán cursar este Máster las personas interesadas desde el ejercicio 
profesional como profesorado de Secundaria titulados/as en el ámbito de las 
Matemáticas, Ciencias Experimentales (Biología, Ciencias Ambientales, Física, Geología, 
Química,...) y de las Ciencias Sociales (Geografía, Historia, Historia del Arte, 
Humanidades...). Aquellas personas que no cuenten con experiencia docente en 
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secundaria de esos ámbitos, podrán acceder a el Máster siempre que acrediten haber 
realizado previamente el Máster Universitario en Formación del Profesorado de ESO y 
Bachillerato, FP y Enseñanzas de Idiomas o equivalentes (CAP, curso de doctorado o DEA 
en educación, másteres afines, etc.).  


El diseño del Máster permitirá la creación de comunidades de práctica en las que grupos 
de personas con los mismos intereses (la mejora de la calidad de la enseñanza y del 
aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas en las etapas 
escolares) colaboran articulando conexiones entre la investigación, la innovación y la 
práctica docente, y reforzando la formación permanente de los profesionales 
participantes. Esto garantiza la transferencia de los últimos avances de la investigación 
a las aulas. De esta manera, la comunidad educativa podrá disponer de profesionales 
docentes específicamente formados en investigación e innovación educativa que 
favorezca la formación integral de la ciudadanía futura de cara a los retos socio 
científicos propios de las sociedades avanzadas.   


El profesorado del Máster, personal investigador de las áreas de los tres itinerarios, 
podrá conocer de primera mano las necesidades de los profesionales participantes, lo 
que le dará ideas para plantear nuevas investigaciones que den respuesta a esos retos. 
Esto permite un enriquecimiento bidireccional de la investigación y de la práctica de 
aula. En el programa de doctorado en educación en la UCM, existe la línea 3 de 
investigación en Didácticas Específicas, que se verá complementada con el concurso de 
las personas egresadas del Máster. 


En la memoria figuran los perfiles de todo el profesorado disponible en ambas 
universidades que pueden asumir la impartición de todas y cada una de las asignaturas 
que componen el Máster. Como se puede observar, la capacidad del conjunto de 
profesorado es más que suficiente para asegurar la viabilidad del Máster. 
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		España












Otro Personal: 
 
El Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas 
dispone del siguiente personal no docente: 
 


• Jefe de Negociado del Departamento: Que podrá asumir las tareas 
administrativas de la gestión del Máster. 


 
• 2 Técnicos especialistas de Laboratorios, que dan servicio a los 4 laboratorios 


didácticos de Física, Química, Biología y Geología, respectivamente. 
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Cronograma de implantación. 
 
Se prevé que los estudios comiencen en septiembre de 2024. 
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Profesor/a Área de Conocimiento Universidad Categoría Doctorad
o


Nivel de 
idioma 


extranjero


Sexenio 
vivo


 PUBLICACIONES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS


Capacidad 
Docente 


Neta 
[horas]


Perfil 1 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Catedrático Si B2 SI 120


Perfil 2 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Catedrático Si SI 185


Perfil 3 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Titular de 
Universidad


Si C1 SI 200


Perfil 4 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Titular de 
Universidad


Si C1 SI 190


Perfil 5 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Titular de 
Universidad


Si NO 230


Perfil 6 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Titular de 
Universidad


Si C1 SI 160


Perfil 7 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Titular de 
Universidad


Si NO 225


Perfil 8 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Titular de 
Universidad


Si SI 195


Perfil 9 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Titular de 
Universidad


Si C2 SI 195


Perfil 10 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Titular de 
Universidad


Si SI 200


Perfil 11 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Titular de 
Universidad


Si SI 120
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Perfil 12 HISTORIA DE LA CIENCIA UCM Titular de 
Universidad


Si C2 NO


Francisco González de Posada, Francisco A. González Redondo y Alfonso Hernando González 
(2021), “Leonardo Torres Quevedo: Pioneer of Computing, Automatics and Artificial 
Intelligence”. IEE Annals of the History of Computing (ISSN: 1058-6180), Vol. 43 (nº 3), 22-43. 
DOI: https://doi.org/10.1109/MAHC.2021.3082199
Francisco A. González Redondo (2021), “La ‘Conjetura Zaslavsky’. ¿Fueron las mujeres las 
primeras ‘matemáticas’?”. En E. Lago (ed.) La fisura de la historia: intelectuales, artistas y 
científicas, pp. 53-66  (ISBN: 978-84-1369-152-7). Granada, Editorial Comares. 
https://www.researchgate.net/publication/355735721_La_'Conjetura_Zaslavsky'_Fueron_la
s_mujeres_las_primeras_'matematicas'
Rodrigo Pérez Fernández y Francisco A. González Redondo (2022), “On the Origin, 
Foundational Designs and First Manufacture of the Modern Catamaran”. International 
Journal of Maritime History (ISSN: 1361-8113), Vol. 34 (nº 3), 467-493. DOI: 
https://doi.org/10.1177/08438714221075417  
Valentín Gómez-Jaúregui, Andrés Gutiérrez-García, Francisco A. González Redondo, Cristina 
Manchado y César Otero (2022), “Torres-Quevedo’s mechanical calculator for second degree-
equations with complex coefficients”. Mechanism and Machine Theory (ISSN: 1361-8113), 
Vol. 172, 14 págs. (2022). DOI: https://doi.org/10.1016/j.mechmachtheory.2022.104830
Francisco A. González Redondo y Rosario E. Fernández Terán (2022), “Los estudios de Física y 
Química en la Universidad durante la II República”. En L. López-Ocón y A. Rivagorda (eds), La 
Universidad Central durante la Segunda República: las Facultades de Ciencias y sus 
conexiones internacionales, pp. 51-77 (ISBN: 978-84-1122-760-5). Madrid, Editorial Dickinson. 
https://earchivo.uc3m.es/handle/10016/36057


240


Perfil 13
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 


SOCIALES UCM
Titular de 


Universidad 
interino


Si NO 180


Perfil 14 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Contratado doctor Si B2 NO


García Yelo, B.A., Garcia Buitrago, E., García García, E. 2022. El estado de la Geología en el 
currículo. Una situación preocupante. Supervisión21 65:  1-41
Torres Payá, I., García García, E., Muñoz Muñoz, A., García Yelo, B.A., García Buitrago, E. 
(2022). Evolución de los conocimientos de los estudiantes de Magisterio acerca del suelo tras 
su desarrollo en el aula. En: Benarroch Benarroch, A. (Ed.) 30 Encuentros Internacionales de 
Didáctica de las Ciencias Experimentales.  pp. 1186-1193).ISBN: 978-84-338-7039-1
Fernández Arévalo, L., García García, E. (2021). Evaluación del aprendizaje basado en juegos 
como herramienta para la enseñanza en 3º de la ESO. Páginas: 95-103    ISBN: 978-84-09-
36664-4
Rodrigo Vega, M., Ejeda Manzaneda, J. M., García García, E. (2017). Analizar la dieta con los 
futuros maestros. Alambique, 89, 68-73. 
Martín del Pozo, R. (Coord)., García García, E.,…Las ideas de los alumnos y alumnas de 
Primaria: tareas, dibujos y textos (2013). Universidad Complutense de Madrid. ISBN: 978-84-
695-8260-2


240


Perfil 15 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Contratado doctor Si NO 120 C
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Perfil 16 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Contratado doctor Si B2 SI 90


Perfil 17
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 


SOCIALES UCM Contratado doctor Si B2 NO


Muñoz García G. y Jiménez Pablo E. (2022). Metáforas emocionales en tiempos del Covid: 
SensibilizArte, EmocionArte y RepensArte desde la enseñanza de la Historia del Arte. 
Arteterapia. Papeles de arteterapia y educación artística para la inclusión social, 17, 107-
116. https://doi.org/10.5209/arte.75613
Jiménez, E. & Muñoz, G. (2021). El interés del profesorado en formación en impartir nuevos 
contenidos históricos en Educación Primaria. Un caso de estudio en Madrid. IKASTORRATZA. 
e-Revista de Didáctica, 26, 73-95. DOI: 10.37261/26_alea/4
Muñoz García, G. y Jiménez Pablo, E. (2021).  El cine histórico en el ámbito educativo: 
discursos culturales ante el encuentro con América. Área Abierta. Revista de comunicación 
audiovisual y publicitaria 21 (1), 9-24, https://dx.doi.org/10.5209/arab.73277
Muñoz García, G., & Jiménez Pablo, E. (2020). La infancia en el retrato español. Una mirada a 
la empatía en la formación del profesorado de Educación Primaria. Didácticas Específicas, 
(22), 71–87. https://doi.org/10.15366/didacticas2020.22.005
Muñoz García, G. y Jiménez Pablo, E. (2020). Las competencias sociales en la formación del 
profesorado de Educación Infantil. Explorando el espacio doméstico para crecer desde la 
diversidad cultural. Pulso. Revista de Educación, 43, 193-211


240


Perfil 18 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Contratado doctor Si B2 NO


Ortega Cervigón, J. I. (2020). Competencias sociales y lingüísticas en las fuentes primarias : El 
taller «Historiador/a por un día». Padres Y Maestros / Journal of Parents and Teachers, 
(383), 31-36. https://doi.org/10.14422/pym.i383.y2020.005
Ortega Cervigón, J., & Miguel García, Ángel. (2021). RESIGNIFICACIÓN DEL PATRIMONIO. 
¿QUÉ SE PUEDE ENSEÑAR Y / O APRENDER HOY DEL MONUMENTO DEL VALLE DE LOS 
CAÍDOS?. Campo Abierto. Revista De Educación, 40(3). Recuperado a partir de 
https://tejuelo.unex.es/revistas/index.php/campoabierto/article/view/4086
Ortega Cervigón, J. I. (2021). El uso del patrimonio documental para Educación Primaria y 
Secundaria: talleres didácticos en archivos históricos. Clío, (47), 295–314. 
https://doi.org/10.26754/ojs_clio/clio.2021475503
Miguel García, I., & Ortega Cervigón, J. I. (2022). Las voces que resuenan en el Valle de los 
Caídos. Una propuesta didáctica para su resignificación. Didácticas Específicas, (26), 111–137. 
https://doi.org/10.15366/didacticas2022.26.007
Ortega Cervigón, J.I. (2023) Procesos históricos, problemas sociales relevantes y canciones en 
la formación inicial del profesorado. UNES. Universidad, Escuela y Sociedad. 14. 101-114.
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Perfil 19 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Contratado doctor Si B2 SI 205


Perfil 20 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Contratado doctor Si C1 SI 125


Perfil 21 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Contratado doctor Si C2 SI 205


Perfil 22 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Contratado doctor Si B2 SI 205
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627622035410116620970156





Perfil 23 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Ayudante Doctor Si B2 NO


Acedo, A., Fesharaki, O. y García-Frank, A. (2020). Análisis comparativo de menciones al 
patrimonio paleontológico y otros tipos de patrimonio en los currículos de Educación 
Secundaria en España (periodo 1970-2020). Revista de la Sociedad Geológica de España, 
33(2): 41-62. ISSN-2255-1379. Sociedad Geológica de España.
Fesharaki, O., Calonge, A. & López Carrillo, M.D. (2020). The educational role of Geology 
Olympiads in Spain: Promotion of the geological heritage and geoconservation in 
youngsters. Geoheritage, 12(4): 96. https://doi.org/10.1007/s12371-020-00521-z. ISSN: 1867-
2477; E-ISSN: 1867-2485. Ed. Springer Nature (Springer Heidelberg), Alemania.
García-Frank, A., Fesharaki, O., Iglesias Álvarez, N., Herrero Domínguez, S., Fajardo Portera, 
P., Hervella Macía, A.B., de Francisco Fernández, V., García Hijón, V. y Sánchez Alba, B. 
(2020). Importancia del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): Caso de estudio en la 
enseñanza de las Ciencias de la Tierra. Enseñanza de las Ciencias de la Tierra, 28(2): 155-166. 
ISSN (ed. impresa): 1132-9157; ISSN (ed. electrónica): 2385-3484. Ed. AEPECT (España).
Rodríguez-Castro, I., Cervilla-Muros, M.A., Vitón, I., Salas-Herrera, J., Acedo, A. García-
Frank, A. y Fesharaki, O. (2021). Aspectos organizativos y valor formativo de la 
implementación de un Escape Room Paleontológico por parte de alumnado del Máster en 
Paleontología Avanzada (UCM). Revista de la Sociedad Geológica de España, 34(2): 17-27.
Calonge, A., Fesharaki, O. & López Carrillo, M.D. (2022). Spanish Geology Olympiad winners: 
What they think about their geology learning and the Olympics experience? A prospective 
study. Episodes: Journal of International Geoscience, 45(3): 299-308. ISSN: 0705-3797; e-ISSN: 
2586-1298. Ed. International Union of Geological Sciences (IUGS).
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627622035410116620970156





Perfil 24 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Ayudante Doctor Si B2 NO


CANO-ORTIZ, A. et al. (2021). Didactics of Natural Sciences in Higher Scondary Education. 
IJHSSE 8(10): 6-10. doi: https://doi.org/10.20431/2349-0381.0810002
URL:https://www.arcjournals.org/international-journal-of-humanities-social-sciences-and-
education/volume-8-issue-10/.
CANO-ORTIZ, A. (2021). El uso de la tecnología para la enseñanza de estructuras foliares. 5th 
International conference on educational research and innovation- CIVINEDU. September, 29-
30, Madrid. Editor: REDINE. Proceeding pp. 297-300. ISBN: 978-84-124511-1-5.
CANO ORTIZ, A. et al. (2022). Botanical education for vocational training students and 
primary and secondary teacher. Issue special “Didactic Experimental Science”- Research 
Journal of Ecology and Environmental Sciences, 2(1): 1-10. doi:1031586/rjees.2022.183.
CANO-ORTIZ, A. (2022). STEAM como método de enseñanza activa: estructuras y 
sostenibilidad. 7º Congreso Virtual Internacional de Educación y TIC. EDUNOVATIC. 
Organizado por REDINE-MAT-ALDAYA press. 14-15 diciembre 2022. Pp. 582-587. Libro 
Proceeding ISBN: 978-84-124511-7-7.
 CANO-ORTIZ, A. et al. (2022). The teaching of environmental sciences in secondary 
education, high school and university to fight against climate change. 5th International 
Symposium "NEW METROPOLITAN PERSPECTIVES - Post Covid Dynamics: Green and Digital 
Transition, Between Metropolitan and Return to Villages’ Perspectives”. Acronym 
NMP2022. The Symposium will be held in Reggio Calabria (Italy), from the 25th to the 27th 
of May 2022. Volume 482, pp. 1683-1691.ISBN:  978-3-031-06824-9. 
https://doi.org/10.1007/978-3-031-06825-6.


180


Perfil 25
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 


EXPERIMENTALES UCM Ayudante Doctor Si C1 NO


García Yelo, B.A., Garcia Buitrago, E., García García, E. 2022. El estado de la Geología en el 
currículo. Una situación preocupante. Supervisión21 65:  1-41
García Yelo, B.A., Garcia Buitrago, E., García García, E. 2022. Grado de aceptación de ideas 
“no científicas” entre el alumnado de Magisterio. En: Benarroch Benarroch, A. (Ed.) 30 
Encuentros Internacionales de Didáctica de las Ciencias Experimentales. La enseñanza de las 
ciencias en un entorno intercultural (1ª Ed. pp. 1193-1198). Universidad de Granada. Servicio 
de Publicaciones ISBN: 978-84-338-7039-1
Torres Payá, I., García García, E., Muñoz Muñoz, A., García Yelo, B.A., García Buitrago, E. 
2022. Evolución de los conocimientos de los estudiantes de Magisterio acerca del suelo tras 
su desarrollo en el aula. En: Benarroch Benarroch, A. (Ed.) 30 Encuentros Internacionales de 
Didáctica de las Ciencias Experimentales. La enseñanza de las ciencias en un entorno 
intercultural (1ª Ed. pp. 1186-1193). Universidad de Granada. Servicio de Publicaciones ISBN: 
978-84-338-7039-1
García Yelo, B.A. 2021 El metraje de un buen maestro. La didáctica en el cine: Teorías de 
Enseñanza Aprendizaje. Supervisión21 61: 1-38
Romero Nieto, D., Fesharaki, O., García Yelo, B.A. 2014. Películas de trasfondo 
paleontológico: Análisis científico y propuestas didácticas. Enseñanza de las Ciencias de la 
Tierra 22(2): 167-176
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627622035410116620970156





Perfil 26
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 


EXPERIMENTALES UCM Ayudante Doctor Si NO


 Ortega-Quevedo, V., y Gil, C. (2020). La evaluación formativa como elemento para visibilizar 
el desarrollo de competencias en ciencia y tecnología y pensamiento crítico. Publicaciones, 
50(1), 275–291. https://doi.org/10.30827/publicaciones.v50i1.15977 
Ortega-Quevedo, V., Gil, C., y Vallés, C. (2022). Decisiones científico-tecnológicas y equilibrios 
en la ciencia y la tecnología. Una propuesta basada en el desarrollo del pensamiento. 
Investigações em Ensino de Ciências, 27(1),223-244. https://doi.org/10.22600/1518-
8795.ienci2022v27n1p223 
Chorrochano, D., Ferrari E., López Luengo, M. A., y Ortega-Quevedo. (2022). Educational 
Gardens and Climate Change Education: An Analysis of Spanish Preservice Teachers' 
Perceptions. Education Sciences, 12, 276-292. https://doi.org/10.3390/educsci12040275 
Ortega-Quevedo, V., Gil, C., y Vallés, C., (2022). La enseñanza de la energía en sexto de 
Educación Primaria. ENSAYOS, Revista de la Facultad de Educación de Albacete, 37(1), 83-
101. http://www.revista.uclm.es/index.php/ensayos 
Gil, C., y Ortega-Quevedo, V. (2022). El uso de podcast como instrumento de evaluación 
sobre el aprendizaje en la enseñanza de las ciencias. ReiDoCrea, 11, 14-27. 
https://doi.org/10.30827/Digibug.72231


180


Perfil 27
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 


EXPERIMENTALES UCM Ayudante Doctor Si C1 NO


Bravo-Agapito, J, Romero, S.J., Pamplona, S. (2021) Early prediction of undergraduate 
Student's academic performance in completely online learning: A five-year study. Computers 
in Human Behavior. Volume 115, February 2021, 106595. 
https://doi.org/10.1016/j.chb.2020.106595
Fernández-Chamorro, V., Pamplona, S., & Pérez-Fructuoso, M. J. (2020). Assessing prior 
knowledge of statistics in students attending an online university. Journal of Computing in 
Higher Education, 32(1), 182–202. https://doi.org/10.1007/s12528-019-09236-9
Pamplona, S. (2019). El legado de Seymour Papert: análisis de la usabilidad de seis 
experiencias de aprendizaje construccionistas en un curso de postgrado sobre Tecnología 
Educativa. In R. Roig-Vila (Ed.), Investigación e Innovación en la Enseñanza Superior. Nuevos 
contextos, nuevas ideas. Barcelona: Octaedro.
Pamplona, S.; Medinilla, N. & Flores, P. (2018) "A Systematic Map for Improving Teaching 
and Learning in Undergraduate Operating Systems Courses". IEEE Access, 6, 60974–60992. 
https://doi.org/10.1109/ACCESS.2018.2871768.
Pamplona, S.; Seoane, I.; Bravo-Agapito, J. & Medinilla, N. (2017) "Insights into Students’ 
Conceptual Understanding of Operating Systems: A Four-Year Case Study in Online 
Education". IEEE Communications Magazine, 55(11), 170–177. 
https://doi.org/10.1109/MCOM.2017.1700362.
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627622035410116620970156





Perfil 28 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Ayudante Doctor Si C1 NO


Martínez-Hernández, C., Stoffelen, A., & Piskorski, R. (2022). Obtaining Geographical 
Competences through Online Cartography of Familiar and Unfamiliar Urban Heritage: 
Lessons from Student Workshops. Journal of Geography in Higher Education, in press. 
https://doi.org/10.1080/03098265.2022.2155935 
Muñoz Domínguez, A.I., Bogdan Toma, R., Martínez Hernández, C., Bermejo, N., Sánchez 
Gómez, P.J. (2022). Identidad rural e identidad científica. Una intervención educativa en la 
España vaciada. Enseñanza de las Ciencias, 40(3), 125-145. 
https://doi.org/10.5565/rev/ensciencias.5693 
Crespo Castellanos, J.M. y Martínez Hernández, C. (2022). El juego y la gamificación para la 
enseñanza de la Geografía en la sociedad del conocimiento y la información. El Ejemplo de 
GeoGuessr. En J. Olcina y A. Morote (Eds.), La enseñanza de la Geografía en el siglo XXI. 
Retos, recursos y propuestas docentes ante los nuevos desafíos globales (pp. 183-196), 
Universidad de Alicante. https://publicaciones.ua.es/ca/libro/la-ensenanza-de-la-geografia-en-
el-siglo-xxi_143828/ 
Martínez Hernández, C., Yubero Bernabé, C., Ferreiro Calzada, E., Mendoza de Miguel, S. 
(2021). Didactic use of GIS and Street View for Tourism Degree students: understanding 
commercial gentrification in large urban destinations. Investigaciones Geográficas, 75, 61-85. 
https://doi.org/10.14198/INGEO2020.MYFM 
Ponce Gea, A.I., Martínez Hernández, C., Rico Gómez, M.L. (2021). Heritage, geographical 
scale and didactic potentiality: Students and teachers’ perspectives. PLoS One, 16(5), 
e0251398. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0251398


240


Perfil 29 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Ayudante Doctor Si C2 NO


Valtierra Lacalle, Ana: "Realidad Virtual y Educación en los museos de arte antiguo y 
arqueología", en P. Monteagudo (ed.), Educación histórica y competencias transversales: 
narrativas, TIC y competencia lingüística, Murcia, Universidad de Murcia, 2018, pp. 263-274. 
ISBN: 978-84-09-00638-0.
Valtierra Lacalle, Ana: “Educación para el aula en las salas de Grecia del Museo 
Arqueológico Nacional”, en L. Arias, A.  I. Ponce y D. Verdú (ed.), Estrategias y recursos para 
la integración del patrimonio y los museos en la educación formal, Murcia, Universidad de 
Murcia, 2017, pp. 95-108. ISBN 978-84-617-5042-9.
Valtierra Lacalle, Ana y López Martín, Eloísa: “La Dama de Elche: Musa de la identidad 
regional", en S. Molina, A. Escribano y J. Díaz (ed.), Patrimonio, identidad y ciudadanía en la 
enseñanza de las ciencias sociales, Murcia, Universidad de Murcia, 2017, pp. 139-151. ISBN 
978-84-617-5021-4.
Valtierra Lacalle, Ana: “Renacimiento y competencia matemática", en J. Gómez, F. García y 
P. Miralles, A. Escribano y J. Díaz (ed.), La Edad Moderna en Educación Secundaria, Murcia, 
Universidad de Murcia, 2016, pp. 181-192. ISBN 978-84-608-7982-4.
García Sinausía, Sandra y Valtierra Lacalle, Ana: “Historia del arte en la LOMCE y la 
LOMLOE: ¿hacia una igualdad de género real?”, en Laura Álvaro y Carolina Hamodi (eds.) 
Género y educación: escuela, educación no formal, familia y medios de comunicación, Madrid, 
Dickynson, 2021, pp. 72-75, ISBN: 78-84-1377-638-5.
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627622035410116620970156





Perfil 30 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Ayudante Doctor Si B2 NO


Méndez, D.; Méndez, M.; Anguita, J.M. (2022). Digital Teaching Competence in Teacher 
Training as an Element to Attain SDG 4 of the 2030 Agenda. Sustainability, 14, 11387. 
https://doi.org/10.3390/su141811387.
Arce, M., Arnal-Palacián, M., Conejo, L., García-Alonso, I. y Méndez-Coca, M. (2022). 
Matemáticas transversales. En Lorenzo J. Blanco Nieto, N. Climent Rodríguez, M. T. González 
Astudillo, A. Moreno Verdejo, G. Sánchez-Matamoros García, C. de Castro Hernández y C. 
Jiménez Gestal (Eds.). Aportaciones al desarrollo del currículo desde la investigación en 
educación matemática. (pp. 427-453). Editorial Universidad de Granada.
Flores-Medrano, E. Escudero-Ávila, D.I. y  Méndez-Coca, M. (2022). El uso de 
representaciones y de problemas para la adquisición del contenido matemático didáctico de 
fracciones en la formación de maestros. Revista Apeduc, 03(02), 98-113.
Joglar-Prieto, N., Belmonte, J.M., Pizarro, N., Ramírez, M., Boga, T., Marcos, J.A., Lorenz, L., 
Ruiz, L. y Méndez, M. (2022). Oportunidades de desarrollo profesional conjunto con maestros, 
formadores de maestros e investigadores en educación matemática. Revista Apeduc, 03(01), 
120-133.
Méndez, M., Belmonte, J.M., Pizarro, N. y Ramírez, M. (2021). Formación matemática en el 
Grado de Maestro de Educación Infantil: Análisis de las guías docentes de las universidades 
públicas españolas. En A. Vico, L. Vega, O. Buzón (Coords.), Entornos virtuales para la 
educación en tiempos de pandemia: perspectivas metodológicas. (pp. 756-780). Dykinson


180


Perfil 31 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Profesor Asociado Si B2 NO Bárcena Martín, A. I. y Martínez-Aznar, M. M. (2022). Indagar sobre las reacciones químicas 
y desarrollo de la competencia científica. Enseñanza de las Ciencias, 40(2), 5-23


90


Perfil 32 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Profesor Asociado Si NO 90


Perfil 33
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 


EXPERIMENTALES UCM Profesor Asociado Si C1 NO


Romero, D y del Toro, R (2021). Más que tierra. El suelo (que no conocen) bajo sus pies. En: VI 
Congreso Internacional de Docentes de Ciencia y Tecnología. Eds: M. González, A. Baratas, A. 
Brandi y A. Herráez (2021). Libro de Comunicaciones. Madrid, 171-174.
Ramírez-Muñoz, R., Muñoz, A., Peña, J y del Toro, R. (2023). Conectarse al aprendizaje: el uso 
de Twitter para aprender Biología en ESO. Revista Electrónica de Enseñanza de las Ciencias. 
22(1):123-146.


90


Perfil 34 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


UCM Profesor Asociado Si NO 120


Perfil 35 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Profesor Asociado Si NO 90
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Perfil 36 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Profesor Asociado Si B1 NO


Crespo, J.M. y Marínez, C. (2022). El juego y la gamificación para la enseñanza de la 
Geografía en la sociedad del conocimiento. El ejemplo de GeoGuessr. En Olcina, J. y Morote, 
A.F. (Coords.). La enseñanza de la Geografía en el siglo XXI. Universidad de Alicante. 183-196.
Crespo, J.M; Rodríguez de Castro, A. y Mateo, R.M. (2021). Trends and Perspectives in 
Education for Sustainable Development in the Teaching of Geography in Spain. 
Sustaynability. 13/2021. 2-15.
Crespo, J.M; Sebatiá, R. y Souto, J.M. (2021). La enseñanza de la Geografía en el Máster de 
Formación del Profesorado. En Gómez Carrasco, C.J; Souto Gonzñález, X.M. y Miralles 
Martínez, P. (Eds.): Enseñanza de las ciencias sociales para una ciudadanía democrática. 
Octaedro. 55-69.
Crespo, J.M. (2021). Consideraciones en torno al concepto de paisaje y a la educación en 
paisaje. En Riviere, A (Eds.): Cuestionar conceptos históricos. Reflexiones y materiales para el 
trabajo en el aula. Asociación Cultural y Científica Iberoamericana. 259-290.
Crespo, J.M; Martínez, O. y García, M.R. (2020). Mitigación y adaptación al cambio climático 
del sector turístico. En Tardivo, J; Barbeito, R. y Díaz Cano, E. (Coords.): Cuestiones sobre 
cambio climático. Tirant Lo Blanch. 59–79.


180


Perfil 37 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Profesor Asociado Si NO 180


Perfil 38 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Profesor Asociado Si NO 180


Perfil 39 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Profesor Asociado Si NO 180


Perfil 40 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Profesor Asociado Si NO 180


Perfil 41 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Profesor Asociado Si B2 NO


Jiménez, E. y Muñoz, G. (2022). Los conocimientos históricos en el currículo de Educación 
Primaria: una comparativa entre España, Italia y Portugal. Currículo sem Fronteiras, vol 22 
e1841: 1-24  http://dx.doi.org/10.35786/1645-1384.v22.1841
Muñoz García, G. & Jiménez Pablo, E. (2022). Metáforas emocionales en tiempos del Covid: 
SensibilizArte, EmocionArte y RepensArte desde la enseñanza de la Historia del Arte. 
Arteterapia. Papeles de arteterapia y educación artística para la inclusión social, 17, 107-
116. https://doi.org/10.5209/arte.75613
Muñoz, G. y Jiménez, E. (2022). A Historical-Educational Approach to the Autonomy and 
Empowerment of Children. The International Journal of Humanities Education 20 (2): 79-90. 
https://doi.org/10.18848/2327-0063/CGP/v20i02/79-90
 Jiménez, E. y Muñoz, G. (2021). La tragedia griega en Educación Primaria: Antígona y la 
educación cívica. Boletim de Estudos Clássicos, (66), pp.139-163. 
https://doi.org/10.14195/2183-7260_66_7
 Jiménez, E. & Muñoz, G. (2021) Educating girls based on the biographies of illustrious 
women from Spanish history (1900–1960), History of Education (THED), Vol. 50. 
https://doi.org/10.1080/0046760X.2021.1918269
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Perfil 42 DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES


UCM Profesor Asociado Si NO 180


Perfil 43
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS 


SOCIALES UCM Profesor Asociado Si C1 NO


 Gemma Muñoz García, Esther Jiménez Pablo, Erika Tiburcio Moreno, David Alonso García 
(2021). Un escape room virtual didáctico en el Madrid del siglo de Oro. Iber. Didáctica de las 
Ciencias Sociales, Geografía e Historia, 104, pp. 67-73.
Erika Tiburcio Moreno. (2020). ¡Monstruos en clase! Una aproximación reflexiva a la historia 
y la cultura a través del cine de terror. Making of. Cuadernos de Cine y educación, 156-157, 
pp. 15-23.
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Perfil 44 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Profesor Asociado Si NO 90


Perfil 45 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Profesor Asociado Si NO 180


Perfil 46 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Profesor Asociado Si NO 180


Perfil 47 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Profesor Asociado Si NO 180


Perfil 48 DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS UCM Profesor Visitante Si B2 NO


Meléndez, J.A., y Flores-Medrano, E. (2023). Propuesta de aula para la enseñanza de 
fracciones empleando regletas de Cuisenaire. Números, revista de didáctica de las 
matemáticas, 113, 147-161.
Flores-Medrano, E., Escudero-Avila, D., y Coca, M.M. (2022). El uso de representaciones y de 
problemas para la adquisición del conocimiento matemático didáctico de fracciones en la 
formación de maestros. APEduC Revista-Investigação e Práticas em Educação em Ciências, 
Matemática e Tecnologia, 3(2), 98-113.
Flores-Medrano, E., Gómez-Arroyo, D., Aguilar-González, A., y Muñiz Rodríguez, L. (2022). 
What Knowledge Do Teachers Need to Predict the Mathematical Behavior of Students? 
Mathematics, 10(16), 2933.
Perucini, M.J., Juarez-Ruiz, E., y Flores-Medrano, E. (2022). Materiales didácticos para 
enseñar matemáticas a estudiantes con discapacidad visual. RD-ICUAP, 8(23), 86-100.
González-Salazar, L.D., y Flores-Medrano, E. (2021). Geometría fuera de vista: clasificando 
cuadriláterios con estudiantes con discapacidad visual. PNA, 16(1), 57-77.
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Perfil 49 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN


UPM Contratado 
Doctor


SI SI 240
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Perfil 50 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN


UPM Contratado 
Doctor


SI NO


Alméstar, M., Sastre-Merino, S., Velón, P., Martínez-Núñez, M., Marchamalo, M., & 
Calderón-Guerrero, C. (2022). Schools as levers of change in urban transformation: Practical 
strategies to promote the sustainability of climate action educational programs. Sustainable 
Cities and Society, 87, 104239.
Martín-Núñez, J. L., Bravo-Ramos, J. L., Sastre-Merino, S., Pablo-Lerchundi, I., Caravantes 
Redondo, A., & Núñez-del-Río, C. (2022). Teaching in secondary education teacher training 
with a hybrid model: Students’ perceptions. Sustainability, 14(6), 3272.
Ortuño, M., De los Ríos, I., & Sastre-Merino, S. (2022). The Development of Skills as a Key 
Factor of the Cooperative System: Analysis of the Cooperative of Artisan Women 
Tejemujeres-Gualaceo-Ecuador from the WWP Model. Sustainability, 14(23), 16233.
Sastre-Merino, S., Núñez-Del-Río, M. C., Caravantes, A., & Bravo-Ramos, J. L. (2021). 
Perceptions of engineering faculty members of online teaching due to COVID-19. Int. J. Eng. 
Educ, 37, 1567-1581.
Martin, J. L., Sastre-Merino, S., Peiro, J. M., & Hilera, J. R. (2020). The Effects of Using a Fully 
Integrated Mobile Application to Access Learning Management Systems in Higher 
Education. J. Univers. Comput. Sci., 26(9), 1213-1229.
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Perfil 51 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS UPM
Contratado 


Doctor
SI NO


Sastre-Merino, S., Núñez-Del-Río, M. C., Caravantes, A., & Bravo-Ramos, J. L. (2021). 
Perceptions of engineering faculty members of online teaching due to COVID-19. Int. J. Eng. 
Educ, 37, 1567-1581.
Martín-Núñez, J. L., Bravo-Ramos, J. L., Sastre-Merino, S., Pablo-Lerchundi, I., Caravantes 
Redondo, A., & Núñez-del-Río, C. (2022). Teaching in secondary education teacher training 
with a hybrid model: Students’ perceptions. Sustainability, 14(6), 3272.
Redondo, A. C., de Pablo Lerchundi, I., Martí-Blanc, G., Martín, J. L., & Núñez, J. A. S. (2018). 
Training profile of faculty in applied sciences. The International journal of engineering 
education, 34(5), 1504-1515.


240


Perfil 52
MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN


UPM
Ayudante 


Doctor
SI NO


Jiménez-Pulido, C., Jiménez-Rivero, A., & García-Navarro, J. (2022). Improved sustainability 
certification systems to respond to building renovation challenges based on a literature 
review. Journal of Building Engineering, 45, 103575.
Jiménez-Pulido, C., Jiménez-Rivero, A., & García-Navarro, J. (2022). Caracterización de 
fachadas: clasificación de las tipologías constructivas más habituales en España. Informes de 
la Construcción, 74(568), e471-e471.
Jiménez-Pulido, C., Jiménez-Rivero, A., & García-Navarro, J. (2021). Strategies to promote 
deep renovation in existing buildings. Rethinking Sustainability Towards a Regenerative 
Economy, 15, 377.
Jiménez-Pulido, C., Jiménez-Rivero, A., & García-Navarro, J. (2020). Sustainable management 
of the building stock: A Delphi study as a decision-support tool for improved inspections. 
Sustainable Cities and Society, 61, 102184.
Jiménez-Rivero, A., & García-Navarro, J. (2020). Management of end-of-life gypsum in a 
circular economy. In Advances in Construction and Demolition Waste Recycling (pp. 69-79). 
Woodhead Publishing.
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Perfil 53 INGENIERÍA QUÍMICA UPM Catedrático de 
Universidad


SI SI 240
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Perfil 54 INGENIERÍA QUÍMICA UPM Titular de 
Universidad


SI SI 240


Perfil 55 MATEMÁTICA APLICADA UPM Titular de 
Universidad


SI SI 240


Perfil 56 FÍSICA APLICADA UPM Titular de 
Universidad


SI SI 240
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6. Recursos materiales e infraestructuras. 
 
El desarrollo de las actividades de enseñanza y aprendizaje supone tener en cuenta el 
contexto en que se va a implementar.  
En este Máster, por incluir a dos grandes universidades madrileñas, es decir, por su 
carácter colaborativo, se cuenta con una gama amplia de recursos amplios que 
garantizan su implementación.  
En este sentido, a continuación, se van a exponer los recursos para el aprendizaje, 
proporcionados por cada universidad. 
 
UCM 
Facultad de Educación - Centro de Formación de Profesores 
El Centro principal de impartición de las enseñanzas es la Facultad de Educación - Centro 
de Formación de Profesores de la UCM, por lo que vamos a enunciar brevemente los 
recursos disponibles de dicho centro.   
 
AULAS Y SEMINARIOS 
En https://educacion.ucm.es/ y https://educacion.ucm.es/recursos-materiales-y-
servicios-1 puede consultarse todos los espacios y equipamientos de la Facultad de 
Educación - Centro de Formación de Profesores de la UCM, que cumplen ampliamente 
con todas las necesidades para la impartición del Máster. Existe el compromiso por parte 
del Centro, aprobado en Junta de Facultad de 16 de noviembre de 2022,  de poner a 
disposición de estos estudios los recursos disponibles.   
Por otra parte, dentro de la infraestructura del Centro existen otras infraestructuras 
imprescindibles para la implantación del Máster:  


• 4 laboratorios didácticos de Física, Química, Biología y Geología, 
respectivamente, y 2 laboratorios didácticos de Matemáticas. 


• 3  aulas de informática. 
• 2 hiperaulas (https://sites.google.com/ucm.es/hiperaulaucm/inicio) 
• 4  Seminarios: Didáctica de Física y Química; Didáctica de Biología y Geología; 


Didáctica de Ciencias Sociales y Didáctica de Matemáticas 
 
SERVICIOS DISPONIBLES 
En https://educacion.ucm.es/asistencia se recoge un amplio abanico de servicios entre 
los que destacan:   


• Club Deportivo, SOU y Servicio de Atención a la Diversidad. 
• Biblioteca:  


o Servicio de Apoyo a la Investigación  
o Repositorio E-Prints Complutense, que cuenta con una recopilación de  


TFMs de otros Másteres. 
(https://biblioteca.ucm.es/edu/servicio-de-investigacion-en-la-
biblioteca-de-educacion) 


o Hemeroteca, con un amplio surtido de revistas y publicaciones científicas 
del ámbito de la educación 
(https://revistas.ucm.es/main.php?materia=Ciencias%20Sociales%20%3
E%20Educaci%C3%B3n) 
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o Testoteca, con numerosos y variados instrumentos de recogida de 
información a disposición de los estudiantes. 
(https://educacion.ucm.es/formulario-aplicacion-de-instrumentos) 


 
• Medios Audiovisuales e informáticos. 
• Campus Virtual 
• Página destinada a los Másteres de la Facultad: 


(https://educacion.ucm.es/master) 
 
Por otra parte, la UCM dispone de servicios, infraestructuras y materiales de carácter 
general: (https://www.ucm.es/servicios_1) 


• Oficina de calidad: https://www.ucm.es/opc/   
• Programa ALUMNI: https://alumni.ucm.es/alumni 
• Unidad de igualdad https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/  
• Emprendimiento https://www.ucm.es/compluemprende  


 
UPM 
Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) 
AULAS 


• Aura Arenal y Aula Bruner: de carácter general con 45 puestos equipadas con 
todos los recursos necesarios para el desarrollo de clases (pizarras, pizarra 
digital, instalación de medios audiovisuales, megafonía…), dotada con 
mobiliario que permita distintas agrupaciones de clase, tanto en gran grupo 
como en grupos de tamaño reducido. La disposición de estas aulas permite 
conformar una gran aula mediante la unión de ambas. 


 
• Aula Papert y Aula Lamar: aulas/laboratorios con infraestructura que 


permiten el desarrollo clases de tecnología, programación y robótica. Cuentan 
con 30 puestos y además del equipamiento para el desarrollo de clases 
(pizarras, pizarra digital, instalación de medios audiovisuales, megafonía…), 
cuentan con acceso a equipamiento específico como: 30 Kits Arduino para la 
creación de robots, 6 Kits Lego MindStorm, 3 impresoras 3D y herramientas 
básicas para el manejo de estos elementos electrónicos (Multímetros, 
destornilladores, etc). 


 
Otras instalaciones 


• Laboratorio de producción de medios audiovisuales y multimedia con los 
medios necesarios para la producción de materiales educativos y disponibles 
para prácticas de alumnos en pequeños grupos. 


• Servicio de informática como apoyo a todas las actividades del ICE (aula 
virtual, aulas de informática, servicio web, tareas de administración…). 


• Servicio de reprografía, dotado con los equipos adecuados para la 
reproducción de todo tipo de material impreso. 


 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio (ETSIAE)  


• Laboratorio de Expresión Gráfica (B 125) con red local propia con conexión 
de alta velocidad LAN y WIFI, servidores con repositorios e contenidos, 16 
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puestos de trabajo con un ordenador con altas capacidades gráficas para dos 
alumnos, ordenador para el profesor con proyector, pizarras para 
rotuladores, tres impresoras 3D (PLA, PLB y Resina) y software gráfico 
específico (CATIA con licencias y software de acceso abierto BLENDER, 
Geogebra, Inkscape, Software de edición de vídeo digital, … ) 


• Laboratorio de Instalaciones Eléctricas (BSS34/35/36) 8 puestos x 2 alumnos 
para las prácticas de electrotecnia y electrónica básica con instrumentos de 
medida como osciloscopios o multímetros. Placas de montajes con 
componentes modulares electrónicos para diseño de circuitos. Máquinas 
eléctricas, kits e montaje monofásico y trifásico. Soldadura eléctrica. 
Aparatos de medida de iluminación y obtención de parámetros 
luminotécnicos. El laboratorio está diseñado con altas medidas de protección 
eléctrica para evitar lesiones y accidentes. WIFI 


• Laboratorio de Aerodinámica (BSS17/18/19) con “Túnel aerodinámico” 
pequeño para educación. 5 impresoras 3D para PLA. WIFI. 


• Laboratorios de Ensayo de Materiales (AS1 65 y AS1 /2) en el que se emplean 
2 Durómetros VICKERS, 2 Durómetros Rockwell, 1 Medidor de conductividad, 
1 Máquina Universal de Ensayos Mecánicos y 1 Equipo de ensayos Charpy. 
 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas 
 
LABORATORIOS 


• Física: La Unidad Docente de Física del Departamento de Ingeniería 
Agroforestal cuenta con dos laboratorios con capacidad para 26 personas 
cada uno, equipados con ordenadores, péndulos simples, muelles, 
instalaciones hidráulicas, cámaras de gases, instalaciones para la medida de 
momentos de inercia, etc. para la realización de prácticas de Física. 


• Química: El Departamento de Química y Tecnología de los Alimentos cuenta 
con tres laboratorios para la realización de las prácticas de Química, 
equipados con espectrofotómetros, pHmetros y conductímetros, agitadoras, 
centrífugas, balanzas y estufas, vitrinas de gases, etc. 


 
 
 
Centros educativos de la Comunidad de Madrid: 
Para la realización de las prácticas externas se cuenta con los Centros Educativos de la 
Comunidad de Madrid, que se seleccionarán por sus proyectos educativos innovadores.  
Esto será posible en virtud de un convenio marco entre la UCM y la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, que en este momento se encuentra en 
fase de renovación. Gracias a ese convenio actualmente realizan prácticas en centros 
educativos de la comunidad de Madrid todos los alumnos de la Facultad de Educación 
de los títulos de Maestro en E. Primaria, Maestro en E. Infantil y el Máster de Formación 
del Profesorado de E. Secundaria, así como algunos alumnos de Pedagogía y Máster de 
Arteterapia. Se desarrollará un anexo específico para los alumnos de este máster. 
  
(Se adjunta el último firmado) 
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